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PARTE OFICIAL
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, que se 
encontraban en la ciudad de Sevilla en el día 
de ayer, llegaron á Cádiz al cerrar la noche, en 
donde continúan sin novedad en su importante 
Salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
íP artes oficiales referentes a l v ia je  é, A ndalucía  

de la  R ea l F am ilia .
S e v i l la .  9 , 12‘28 farde.Gobernador á Ministro Gobernación:«SS MM. y AA. salen en este momento para Cádiz,.Bienio despedidas por los Senadores y Diputados, Autoridades, Corporaciones y numerosísima concurrencia de particulares. SS. MM. han sido objeto en la carrera, desde el Alcázar á la estación, de entusiastas aclamaciones y de incesantes muestras de adhesión y respeto.»
S e v i l l a  9 ,7  n. ; ;;Gobernador á Ministro Gobernación: ,«Aunque la salida del Tren Regio con dirección á Cádiz estaba fijada para las doce dei día, des le las primeras horas de la mañana comenzaron á situarse en i as inmediaciones del Alcázar y en la carrera que habían de recorrer SS. MM. y  A A* millares de personas pertenecientes á todas las clases sociales, que se apiñaban afanosas por saludar á la Real Familia. En virtud de expreso mandato de S. M. dejaron de cubrir la carrera las tropas de la guarnición.  ,. . „ *.  ...A las doce salierón del Alcázar los carruajes que conducían á SS. MM. y AA., al Ministro de Estado y á los altos funcionarios de Palacio. En todo el trayecto hasta la gestación no se interrumpieron los vítores y aclamaciones. En la estación la  concurrencia era incalculable. %El pueblo se villano h a  completado com esta nueva y  entusiasta demostración de amor á sus Reyes la ovación brillante que ayer les tributó á s u  llegada.»
P uerto Santa María 9 , 3̂{ 10 í.Alcalde á Ministro Gobernación:«Acabalóle pasaar el Tren>Real por esta estación con dirección á la capital. S&. fueran: recibidas con entusiasmo, siendo vitoreadas incesantemente por todas las personas dis-* tinguidas de la población y numerosísimo concurso de las diferentes clases sociales. En los breves instantes que fse ha detenido el tren, sé arrojaron multitud de palomas y flores, y  he tenido la elevada honra de reiterar á SS. MM., á nombre de la ciudad, con la expresión de mi más profundo respeto, el homenaje de su más decidida adhesión y lealtad inque

brantables.»
Cádiz 9, 8 ‘25 n* .  ̂ * v \ 'Gobernador á Ministro Gobernación: « .«Me encarga el-Sr. Ministro de Estado diga á V . E. que en el trayecto de Sevilla A esta capital han sido objeto SS. MM. y AA. deuna continuada y cariñosa ovación, rivalizando los pueblos en  demostraciones de adhesión á 1% Real Familia El recibimiento en Cádiz ha excedido á toda ponderación. Un público inmenso en balcones, azoteas y murallas arrojaba flores y palomas aclamando á SS* MM., que se diri-geron ála Catedral, donde se cantó un solemne Tc-Denrn* En Casa Consistorial recibieron á los Almirantes extranjeros, Clero, Autoridades, Córporaciones, Alcaldes de la provincia, Cónsules, clases militares y a las numerosas personas jjue se apresuraron á ofrecer sus respetos á SS*SMM. Dignáronse aceptar el Lunch que les ofreció el Ayuntamiento, y á las cinco y media dé lár tarde- se embarcaron en el ̂  cruceró£ Conde de Yenaéito  ̂repitiéndoseenritahahía las manifestaciones de adhesión y júbilo.» r? ; >

REAL ORDEN 
i  En atención al estado sanitario de algunas pobla
ciones de Aüstná-Hütgfía, 

El Rey (Q. D."G.)‘y  en su hombrelá R é in a  Regente 
del Reino, ha resuelto que se aplique & las proceden*

cías de Austria lo prevenido en Reales órdenes de 25 y
29  de Agosto último, publicadas en la  G a c e t a  de 26 y
30 del mismo, acerca de la prohibición de entrada ó 
desinfección de mercancías contumaces y á la inspec
ción médica de pasajeros que respectivamente determi
nan dichas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles dé las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO OE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo»
En los autos que ante este Tribunal penden, promovidosf>or D. José Sales Umbent, residente en Barcelona, calle dé as Cadenas, nútn. 29^ según ínani&éBta en su escrito de interposición contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Noviembre de 1891, sobre devolución de lás 2.000 pesetas con que redimió su suerte del ser- ¡ vicio militar, se dictó en 29 ffe Féb¥ero último lá próviden* cía del tenor literal siguiente.* r -  .«Señores: Áchá.=:Yalverde.=Riáño.«—Por interpuesto el recurso, y requiérase al actor para que dentro del término que fija el art. 251 del Reglamento, y bajo apercibimiento de lo establecido en el mismo, constituya en forma legal su representación en los autos por medio de Abogado ó Procurador, dirigiendo para este requerimiento la oportuna carta- orden.»Dirigida ésta al Juez de primera instancia, Decano de los de Barcttldíia, para el cumplimiento del anterior proveído, la devuelve sin diligenciar por ignorar el domicilio del demandante; y la Sala, á la que ne dado cuenta de este incidente, ha acordado qe publique dicho acuerdo en la G a c e ta  d e  M adrid  á los efectos oportunos.Madrid? de Octubre de 1892.=El Secretario de la Sala, Licenciado José María Argota. 1678—M
En los nutós que ante este Tribunal penden, promovidos por D. Carlos Carbetany y González Nandíu, contra la Real orden expedida ppr él Ministerio de Ultramar en 20 de Mayo de 1892, sobre abono de haberes devengados desdé el 22 de Septiembre al 19 de Diciembre últimos,; cómo trasladado de la isla de Filipioás á la de Cuba en la plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de Gracia y Justicia de la Dirección general de Administración civil, se dictó en 19 de Septiembre anterior la providencia del tenor literal si

guiente: r —«Señores: Yicepresidente.=Dacarrete.==Núñez de Prado.— Póngase de manifestó el expediente gubernativo con las actuaciones Al actor para que en el término de veinte días formalice la demanda.»No habiéndose podido notificar al demandante el anterior proveído por no habitar en la basa qué señala su domicilio - éh el escrito de iniciación del recurso cbútencioso administrativo, é igoorarse su actual residencia, sé publica én la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos oportunos- .i Madridi? de Octubre de 1892.=E1 Secretario de la Sala, Licenciado Ricardo Díaz Merry.     _  1679—M

Ante este ¡Tribunal penden autos á instancia de D. José  Rodríguez de la  Encina (Barón de Benidoleig) y otros, contra la Administración general "del Estado, coadyuvada por D. Edelmiro Yicént Javaloyes, que en 1884 residía en Valencia, calle de Ruzáfa, núm. 28, Sobre alteraciones sufridas en el nivel y/fondo de la mota núm. 11 (ramal ó derivación de la acequia Real del Júcar), del término de Alberiche; y la Sala, á la que he dado cuenta de una diligencia del Ujier de este Tribunal, e n  la cual se hace constar no haber podido notificar un proveído al Licenciado D. LuirGenoves Benito, representante en estos autos-del mencionado D. Edelmiro Vicent, dictó en 8 de Junio último la siguiente providencia:«Señores: D a c a r r é te .= A c h a .= ^  del resultado de la anterior diligencia, diríjase carta orden al Juez Decano de los ‘de* Valencia p ara'que se ré^tíiera á D. Edelmiro Vicent y  Javaloyes, á fin de que en el plazo de treinta días

apodere Letrado ó Procurador que le represente en estos autos.»
Dirigida la oportuna carta orden al Juez de primera instancia, Decano de los de Valencia, para cumplimiento del anterior proveído, la devuelve en 18 de Julio próximo pasado sin diligenciar, por no residir en dichaioéalidad él demandante ó ignorar su paradero^ y la Sala, á la que he dado cuenta de este incidente, ha acordado se le cite por medio de dicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos que en la indicada providencia de 8 de Junió último se previenen.Madrid 7 de Octubre de 1892. = E i Secretario de la Sala, Licenciado Ismael Calvo. 1680—M

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Visto el expediente relativo al concurso celebrado el día 2 de Mayo último ante esa Junta de obras, para contratar la adquisición de cuatro grúas móviles de vapor con destino al servicio <M. muelle embarcadero de mercancías de ese puerto, de cuyo expediente resulta que se presentaron y fueron admitidas tres proposiciones, siendo declarada más ventajosa la de D. Alfonso Luckaus en nombre de la Sociedad Coc- kerill de Seraing (Bélgica), que se obliga á hacer este servicio por la cantidad de 102.500 pesetas;
©. M. el Rey (Q. D. G .), y en bu nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a dé la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien aprobar el acuerdo de esa Junta, adjudicando definitivamente la contrata de las mencionadas cuatro grúas á D. Alfonso Lncksus por la expresada cantidad.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para conocimiento de esa Junta, acompañando la proposición aceptada. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1892.=El Director general, Carlos Castel. =S,r. Presidente déla  Junta de Obras del puerto de Huelva.

Extracto de las proposiciones presentadas.
1.—La Sociedad «Cockerill» de Seraing (Bélgica), por la cantidad de 102.500 pesetas.2.—D. Jaime Macnaughtan, de Vahncia, 115.524 pesetas.3.—Sociedad «Arsenal civil», de Barcelona, 118.000 pesetas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación enfública subasta de las obras del trozo i.° de la carretera dé Icañiz á Cantavieja, en la provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata de 252.835 pesetas 70 céntimas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras' públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  . planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno cítil de la provincia de Teruel.• Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 21 de Noviembre próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose' al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 'rtotáa para tomar parte en la subasta será de 12.700 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está Asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito Sel modo que previene la referida instrucción.En el casó de que íesulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.* Madrid 7 de Octubre de 1892.=E1 Director general, Carlos Gastel. Modelo de proposición.

“ D. N /N ., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.. . .  •, enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Octubre último, y* de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca- rtétérft de Alóáñiz á Cantavieja, en la provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mié- mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 1 Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- té lá cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda, aquella en que se añada algúna cláusula.)(Fecha y firmadel propoúente.)
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Dirección de Hidrografía,

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
N ú m e r o  175. -*21 S e p t i e m b r e  1892,

En cuanto ee reciba á bordo este arico, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Noruega.

C a m b i o  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  L o d i n o e n .  

(Efterretninger Jór ¡Só'farande, núm. 8/604. Christiama, 1892.)
Núm.* B9M», 1892.—La luz de Lódingen ha sido cambiada 

por otra fija blanca y centelleante de quinto orden; puede ser- 
llevada entre el 4* *6° W- (al Este de los Fiskeskageae) y eP 
N. 49° E. por el Oeste y el Norte. Aparece centeUea te entre? 
el N.-490 E. y el N. 23* E (sobre Rotvaer y Smaelrumpen),. 
por el resto se muestra blanca.

Posición: 68° 24' 40" N., ,22o 14' 49,y E.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.
MAR DEL NORTE 

N oruega.
C a m b i o  d e  l a s  l u c e s  d é  U l v b s u n d ,  S k o n g e n b s , A l n e b  x

v j m m -
(Efterretninger JÓr Sofarande, núm. 8/603. Chrisiimia, 1892.},

Núm. 0 8 7 ,  1892.—8e b%p^fe^tuado los siguientes cam
bios de luces:

U¿ve*md.~Luz fija llanca y ré%  llanca entre sus demo
ras al Este (parte Norte del fpñgeadaroMe Skarebugten, Rdd- 
berg) y  Al « . 28° E., y entre el S. 16° E. (al Este de Timber- 
vikfina y Jos bancos de Vaagaplandet) y el S. 13° F«.; roja 
entre él S. 13° E. (sobre Halsorbaéirne y Silden) y el S. 50® W.

Posición: 61® 59' 5 ; N., 11° 22 49 ' E J
Skongenes.—Luz fija, bláncar roja y centelleante, r udiendo 

ser Uevada entre el S. 77° E. (ál Norte de Breiñuerne) y el N.
' 40° W. >por el-Sur y  el Oeste. Aparece fija roja entre el Sur 
42° E . ^sobre Kraaka, Ütryggene y Istéboe) y el S. 12® E.; 

r centelleante entre el S. 73° E. (sobré losIjMesfluerne y Isteflua) 
¿y el S..500 E. y entre el S 9o Ei (sobré las rocas de fuera de 
í Eierenes y Skiorboe) y el S. 2U E .; fija blanca para el resto 
: del horizonte.

Posición: 62° 1' 55" N., 11® 20' 4" E.
Álnes.—Luz>fija. blanca y roja y centelleante de quinto cr

iden, pudiendo ser llevada entre el N. 11° E. y el N. 80® W. 
por el Sur. Aparece centelleante entre el S. 3® E. (sobre Haafle- 
met. Stabben y Crimene) y el S. 26° E .,y  entre el S. 50° E. 
{(sobre Bierneboe, Breiñua, Kalsboe y Eauskene) y el S. 63 E.; 
fija reja entre el S, 30° E. (sobre Kraaka, Rauden, Oddeboe y 
Lejafaldet), y el S. 47° E., enfilacióu que pasa por en medio de 
iLej&faldet: por el resto del horizonte aparece fija blanca. Altu
ra  sobre el niv*l del mar, 24,7 metros.

Posición: fi2° 29' 20" N., 12° 10' 44" E.
PraesJV.—Lnz* fija blanca y roja, que puede llevarse entre 

él S. 52? W. y el N.-3® W. por el Este. Aparece roja entre el 
N. 46° E. y el N. 2o E. (sobre Nordskaaka, Lckkefaldene, Alle
garen y Otterholm).

Para el resto de su horizonte aparece blanca. Altura sobre 
él niveLdel mar 16,6 metros.

.Posición: 64°47' 30 ' N., 17°19' 39" E.

Cuaderno rio faros múm.-84. A rde 1886.

MAR MEDITERRÁNEO 
S iria .

- D i s m i n u c i ó n  d e . f o n d o s  k n  i  a  -b a h í a  d e  T r í p o l i .

(A. a. N ., núm. 144/868. París, 1892.1
Núm. 1892t—Según aviso dél teniente de navio co

mandante itú lraonaddy, de las Mensajerías marítimas, los 
fbndos indicados en las cartas de la bahía de Trípoli no co
rresponden á los «que que» se encuentran en las enfílaciones 
indicadas en los planos.

Carta núm. A de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

R e s t o s  d e  n a u f r a g i o  a l  S u r ; d e ¡ l a s  A z o r e s .

(A. a. N . , núm. 144/868.• Parts, 1892.)
Núm. USB* 1898. ̂ M . Simoni, capitán del brik barca 

JÜoms F , comunica haber encontrado el 29 de Judo de 1892, 
en 37° 3 N. y 22® 38 W. los restos de un gran buque ido 4 
pique con la quilla al sol.

Carta númv 813 de la sección I.
.ESTADOS UNIDOS 

C a m b i o  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  a n t e r i o r  d e  l a  e n f i l a c i ó n

DEL ROMPEOLAS (BAHÍA D e LAWARB.)

• (Notiee io >Mariner$, núm. 78. WÁsMngton, 1892.)
Num. B 3 0 , 1892.—El 15 de Septiembre de 1892 fue cam

biada la luz anterior dr la enfilación del rompeolas de D e la ta 
ré, situada en la extremidad Oeste del rompeolas, que era 
¿time» variada por un destello cada 45 segundos, por una luz 
centelleante blmeai OpOLV muestra una luz ̂  durante períodos 
dé 2,5 segundos separados por eclipses de 2,5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
OCÉANO ÍNDICO 

A frica.
V a LIZA DEL BANCO FüNO U TASIN.

(A. a. M , núm. 144/871. París, 1892.)
■ Núm. 1892.—Según aviso del comandante del cruce-

rof álemán Sckwalbe, la v^iíza erigida en el banco Fungu Ta
sín está pintada á ray»s rojas y blancas, siendo visible 4 10 
m ilbs.
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E M I G R A C I O N E S  É  I N M I G R A C I O N E S
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TOTALES '

( V a ro n es ...^ .*  3J225 ) -
/ Entrada 4.329
I (H em bras.*.......  1.104 ) 4

Pasajeros. • ..  • •>. • * • * • \ __ n orir.¿ i (V arones.*   2.699 )
V Salida.....*      ] 3,729

( Hembras.*  1.030

8.058
■’ . ,

('Entrada  ...........   254
Buques.   ] j 418

(S a lid a .........................      *........  164

Madrid 30 do^eptiembia de Í8IB.¿=11 Director general interino,Garlos Castel.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y   S a n i d a d . .

SECCIÓN DE SANIDAD__NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
r Melmiém i$ fas ím hm m onesf efasifíenim por sexo9 edad9 estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital9 el dia 6 de Octubre de 1892.

I Íe*s Años CAASIFICACIÓN CALLES fg Años pct a no CLASIFICACIÓN CALLES
•  g« o
I  Oi »  0

SIXOS do edad
ESTADO de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES a £5 : o l n • ©

OuAUO
de edad JE/O A AI/v

dé la enfermedad. ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONE!

1 Varón.... 6 Soltero. . Sarampión............ Hospital Provincial......... P 23 Varón *. Feto. * Eclampsia.......... Ponciano, 2 .....................
2 Idem.. . . 13 m. ‘P •••**••» Tábes meseñtérica. Castillo) 3 • ••••?,*•••••• * P U Hembra.. 18 m. Sarampión.......... . Tejar de Sixto... . . . . . . . >
8 Idem 2 P.*......... Idem........... . . . Atocha, 20 .... • .« . . . . . . . > . ídem.. . . 30 m. p . . . . . . . . Tisis pulmonar.. . . Hospital del Niño Jesús.. y
4 Idem...... 61 Sotteio. . Fiebre adinámica.. Almendro , 2 ...., . . . . . . . . ' P 26 Idem,. . . 18 Soltera • Tuberculosis pul
5 friura_,. 15 d. p ............ Muguet. • ............... Gerona, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . P monar................ Embajadores ,96 ............ p
6 Idem*.. •. 36 Soltero *. Tuberculosis......... Hospital Provincial. . . . . » 27 Idem.. . . 59 Idem...... Epitelioma............ Torrecilla del Leal, 1 5 ... »
7 Idem*.. . . 3m . Bronquitis capilar. Camino de Carabanchel.. * 28 Idem.. *< 23 Idem... . . Peritonitísiófecció-
8 Idem*.. . . 41 Casado •. Broncopneumonía.. Juanelo, 1 7 .. . . . . . . . .  . . . P sa .,. . . . . . . . . . . Don Pedro, 1.................. y
o "Vi tiíIa Pnónrarvrtífi - Uñara tal Provincial.. . . . . P 29 Idem. . . . 2 P ......... .. Granulia........ Peñuelas. 9............  . . . . y9

10
Idem.. *».. 
Idem.....

é*a¡
6 m .

YiUALU . . .
P . ..» • • • * »

r  uî uiuuujlui $. . . . . .
Enterocolitis......... Ronda de Toledo, 4 . . . . . . > 30 ídem...... 50 Casada. • Insuficiencia mi tral

VÍA UvAU'M } ••.••••: ••••
Hospital Provincial........ p

n Triam 65 ílsiMirio R iitftr itia .......... . . . Hospital Provincial.. . . . . 1 31 Idem... .„ 5 P............ Espasmo de la glo¿i
12 Idem......

«V
68

VW IH dl • •
Id e m ... • •

UlUVOilvlD. . . ««. . . . a
Gastroenteritis. . . . Santa Brígida, 2 3 ... . . . . . P tis. . . . . . . . . . . . . . tiesada, 1 . . . . . . . . . . . , . . p

18 Idem.... . 2 P*.. . . . . . Fiebre gástrica.. . . Carreteratde Andalucía, 32 p 32 Idem... . . 4 P ........... Bronquitis............ García Paredes, 17......... »
14 Idem..... 44 Soltero. • Cólico nefrítico.... Fuencarrál, 146.............. > 33 Idom.... : 1 P... . . . . . Gastroenteritis.. . . Paseo de San Bemardino. P
15 Idem. 2m- p Estomatitis ulcero 34 Idem. . . . 1 P Meningitis.. ......... Pasa , 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . prXJ ae,

sa . . .  »»•••*••*••. Bravo Musrillo, 48. .• ••• .. > 35 Idem..... 6 pIV.'Y.Y. Idem. Sordo, 26.. _ « . . . . .  • .  * .«■«. p
16 Idem*.. . . 67 : Soltero • • Hemorragia cere 36 Idem...... 76 Viuda. . Apoplejía............ Barrio Nuevo, 18.. . P

bral. Santa Isabel,  15*. . . . . . . . > 37 Idem..... 72 Casada... Hemorragia ce re
17 Idem. . . . 76 Viudo... Idem... * Plaza Sanito Domingo, 19 > bral... . . . . . . . . . . Hospital Jesus Nazareno. p
18 Triara 11 d P .. . . . . . . Faite. de desarrollo. Rodas, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . p 38 idem...... 53 Soltera * • Erisipelafacial.. . . San Rafael, 5.• • • • • • * • • •  • >40
19 Idem*.. . .

l i u »
72 Viudo...

JL Ĉ irvC» VAv VivOl^i A v l l y  •
H idropesía....... . Amparo, 20. > 39 ídem.. * • . 70 Viuda. . , Reuma.................. San Andrés, 3 1 . . . . . . . . . . >

90 Triara . 55 Casado*.. Rotura del cráneo. Cerrillo del Rastro, 7 ... • Judicial. 40 dem»..., Feto.. Asfixia. . . . . . . . . . . Pálafox, 23:..................... pmfij
21

XUwIU.1 . . .
Triara Feto Falta de desarrollo. Santa Engracia, 12 .... •• p 4i Idem .... Idem.. Compresión.......... Toledo, 10., . . . . . . . . . . >mX

22 Idem.... Idem. .*«* *¡. *.* * * Nació muerto....... Inclusa............ .............. 42 Idem...«.. Mein.,. Asfixia.... . . . . . . . . Méléndez Valdós, 6 . . . . . . p

B e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL ,

Sarampión................. 1 1 2
Tuberculosis.. . . .  * ................... .... • • . • t.  . . .  . . . . « . * « W « • « 1 2 1  3
Del aparato d ig e s tiv o ............ 6 2 *8 ......
Demás enfermedades en general. < » r> * 15 14 29

T otal de íHknmetotts* ., . 23 19 42

Madrid 7 di Oefatae'ttt E892.=B1 Director general, el Conde de Vilana.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R  ^

¡ D i r e c c i ó n .  g © a a . e r a , l  <3,© Z E a C a c i e n d . © , .  . ;

'E s t a d o  d e  l a s  c a n t i d a d e s  r e c a u d a d a s  e n  l a s  A d u a n a s  d e  l a  i s l a  d e  P u e r t o  R i c o  durante el mes de Junio de 1882
comparadocon igual período del año anterior.

■ ADtEANAS

DERECHOS 
DE ARANCEL
IMPORTACIÓN 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS de carga,, 
descarga, embarque y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos, Cents.

RECARGO 
del 10 por 100 sobre los dere- clios de da importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la e^pital......................................
Idem de Mayaguez....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Ponce........................................ .........................
Idem de Arroyo.......................................... . .  ,
Idem de Humacao............... ........... ........ .......... .........
Idem de Aguadillo................ . . . . . . . . ...............................
Idem de Arecibo...... ............. ........
Idem de Y ieques............................ .

Total en 1892..*^;. _ _______
Idem; 1891... .........................

Diferencia de más 1892....... .......
Idem de menos en 1892..............................

102 030 34 
26 447‘13 
48.279*53 

2.500*05 
959*18 

5.933*32 
14.152*23 

7362

1.414*07
1.876*51
3.699*22

*
561*70
140*65

5.725*52 
3.370*25 
6.685*90 

110*73 
58*45 

453 28 
89758 
258*51

47*97
>
»
i
»
»
»

718*49
35‘5Q
79*32
9*07

15
2*50

10
>

9.500*97
2.453*08
4.345*63"

223*07
71*70

519*90
1.355*27

7*36

119 437*36 
34.182*47 
63.089*60 
2 842*92 
1.104*30 
7.470*70 

16555*73 
339*49

Lo dejado de cobrar en este mes 
por ios Convenios celebrados con 
los Estados Unidos y otras nacio
nes asciende á 65.081 pesos y 89 
centavos. ;Lo dejado de percibir en 

* el misino mes por la supresión de 
les derechos de exportación á los 
azúcares y mieles, ascienden á. 
25.374 pesos y 86 centavos.200.375*37

150.572*55
7.092 15 
5.426*44

17.560*22
20.282*84

47*97
14*53

869*88
597*71

18.476*98
15.039*94

245,022*57
mm&Qi

49.809*82
*..

2.265*71
> 2.722*62

34*44 272*17 3.437*04 53.088*56

Madnd 12 de Agosto de 1893.=E1 Jefe de la Sección de Aduanas, Arturo Soria.=El Director genera  ̂P. Yaíeî tíu Garicía del Busto» , : ' .......  .... .
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E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas filipinas durante el mes de Abril de 1892,

ADMINISTRACIONES
v Importación. 50 por loo

de carga*
Exportación

Descarga.

IMPUESTO DE 

N avegación Consumo*

f IMPUESTO DI 

Altara.

l GARQft DÉ

Cabotaje.
transbordó Almacenaje- Depósito

mercantíl.
Maltas 

y  recargos^
TOTAL !

Pesos. Cent». Pesos. Cents. Pesos. Céntai. t Pesos. Cents: PéSós. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cinta . Pesos. Cents. Pesos. Ct|. Pesos* Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts Pesos. Cents.

Manila*... . . . . . . . . . . . . . . . m 2 0 0 l01 128*80 ) 3‘0ó , » '*1 ■ 1933 22 .580*93 8 .489*07 • 120‘l l 352*97 43*80 857 309.795*14Iloilo . .......... . . .. . ....... 23:351'99 A --- '- - j . . .. p 1 5 .7  0*28 770*72 P i;1 i » p 39.862*99C eb ú ......___ ________ 12-96 >- p > y 2 .669*33 586*29 P p p p 3.268*58Zamboanga... . . . . . . . . .  .... reo > - » > * p m • y P p p p 1*60Masbate y Ticao.............. i » y p p 30 P p p y 30Isla Batanes.. . . ............. V ....... » p - >.yv>- 6*46 P l p p y 6*46
O rien ta l de N e g r o s . . . . . . P : _ ; % - - ■ 1..... ^ > " ' ' ’ h » . 503*94 :r i p p » 503*94

R e ca u d a d o  en A b ril 1892 . r 300.566*56 128*80 J 3*05 19*33 40.990 54 10 386‘48 120*18 352*97 43*80 857 353.468*71Idem en id. dé 1891..... 254.539*17 182 719 39 371*81 13.735*58 » 21.081*64 39 .152*36 , 9.214‘ lf . 85  85 > 23*44 115*28 420.966*07

Diferencia en más*....... . 46.027*39 > * » y y 1.838*18 1.172‘33 , 34*33 352*97 20*36 7 ^ * 7 2 50¿187‘28
Iwm en menos. . . . . . . . . . . > 82.590*59 371*81 13.732*53 y 20.990*31 p > p p p p 117.685*24

9¿* p arte  d el p resu p u esto . 245.444*44 > y » 21 .666*66 16.666‘66 500 p 111*11 111*11 284.499*98

Diferencia en más. . . .  . .. 55122*12 128*80 3*05 p....... 19*33 19.323*88 y 379*82 352*97 y 745*89 75.096*04
Idem en menos.......... > > *

.. ^
p p 6.280*18 > p 67*31 p- 6.727*31

o o 3 w n » A ^ t A c i é > n r
Pesos. Cs.

Diferencia en menos. . . . . . . . . . . . .  67.497*96
Idem en m á s ; . . . . . . . . . , . . ____ . . . . . . . . . .  68.968*73 l • •

■! _ ;

M ad rid  20  de A g o s t o  <ie  1892,==E 1 J e fe  d é  la  S e c ció n  d e  A d u a n a s , A r tu r o  S o r ia .= E L  D ire cto r  g e n e r a l, P , S . ,  Y a le n tín  G arcía  del B u stos ------ i.
i

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en  las aduanas de la  la isla de Cuba durante el mes de Mayo de 1892, comparado con igual periodo del año anterior.

ADWANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTA
CIÓN

Pesos.Cents.

NAVECA-r 
. CIÓN ^

Pesos. Ceñís.

CARCA 

Pesos. CenU.

DESCARGA 

Pesos. Cents.

IMPUESTO 
de 25 centa

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

m ercantil. 

P esos. Cents.

MULTAS 

PMoa* Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO

sobrebebidas 

Pesos, Cents,

’ FAEA LA JUNTA-D» OBRAS DEt POERTé

T O T A L

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

*25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts,

Atraque, 
pontón 

y draga»

Pesos. Cts

DE MÁS

Pesos. Cents.

DE MENQÜ 

Pesos. Cents.

H a b a n a ................
M a t a n z a s * . . . . . .
C u b a ......................
C á rd e n a s .................
C ié n fu e g o s .............
T r in id a d .. .  • • . .  • 
S a g u a . . . . . . . . . . .
N u e v ita s ...........¿ . .
M a n z a n illo .. .  ¿ . .
C a ib a rién ...............
G ib a r a ............ . U  •
B a ra co a ,
Z a z a . . . -------- . . . .
G u a n t á n a m o . . . .  
S a n ta  C ru z .............

T o t a l . . 
E n  1 8 9 1 ..........

T ^ a lM á s  1 8 9 2 . .  
) M e n o s l8 9 2 .

386.701*36 
40.750*70 
20.970*05 
21.429*58 
50.672-48 

67*03 
4.335*81 

12.421*85 
1.166*71 
2.793 83 

5 821*14

4:310*46
p

61.419*05 
43*32 

224‘9l
42*94
p
»

783*92
703*25
100*31

r ^J.0.94
77*71

687*88

P

1.454*72
y

26  30
y
y

3

, ■ , -

: P 
P 
P 
P

2.884*03
490*90
490*53
523*98
23*11

380*43 
8 91 

616*41 
• ; 2*21 

p
16

y
38.03

801*21

20.451*34 
2.554 91 

761*76 
1.411*90 
4.257*92 

5*03 
301*33 
740*92 
13 33 

251*36 
136*25 

0*20

335*74
y

1.062

69*75
y
y
y

14*59

^0*75

0*50
y

92*90
y

■; P
P
P
P

: 57577 

>
;; Pf
.. " y ....

3.073*37
y
65*79

276*03
75

*9*26
p
y 

■ y

17*75
»

y

y
y
y
y
y
y
y
y

\..., ■ y 
y , 
y 
y 
y 
y 
y

84.940*14
11.186*18
2.165*36

24v)‘79
16.321*66

y
228*26

4.416*30
6*61

1.072*08
638*99
y

712*95
y

1.556*25
»
p
y
y
y
p 
p 
p 

■ » 
p 
p 
p 
p 
p

557*03
y
p
y
y
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

562.737*47 
55.026*01 
26.202*87 
23.891*28 
71.303*11 

98*3d 
5.255 09 

18 386*40 
2509*31 
4,219*79 
2.172*15 

317*36

5.475*39
1.489*09

p
P
P
P
y
p

1.533*30
y-
p
p
y
y

870*13

831.035*51 
83.796*68 
44.152*96 
8.391*57 

73.084*31 
2.299*14 

30.063*85 
1 y 

0.570*23 
7.870‘33 

11.842*59 
7.553*45 
2.521*71 
4.293*88 

y

543.728*56
977.331*89

64.094*23
79.629̂ 43

1.484*02
4291*18

6.259*91
104.310*60

31.221*99 
96 121*64

1,147*50 
852 75

668*67
255*68

3.517*20
5.136*41

y
y

121.848*32
113.718*03

1.556*25
7.951*23

557*03
557*62

779.083*68
1.390.156*46

2.403*43
y

613.476*21
2.403*43

y
430.603*33 15 535*20 2.807*16

y
98.050‘6|
.. :..M

y
64.899*65

294*75
y

412*99
’ ’ 3  ̂y „ . 1.619 21

y
., y .

8.130*29
, y .

y
6.394*98

y
0*59 611.072*78

y
y 611.072*78

N o t a . D e ja d o  de p ercib ir en  la s  A d u a n a s  d e  l a  í s la  por el T ra ta d o  co n  lo s  E sta d o s  U n id o s , p or lo s  co n cep to s  s ig u ie n t e ^  y  e l cabotaje  con  la  P e n ín su la .
®sa>s?&S5!S'sassaJ5ssíías' • ■—

Importación. Carga. Descarga. Cabotaje 
con la Península. TOTAL

r . v . . .............  ■- . - ■

Habana.. . . . . . . . . . . . . .  . .
Isla

T o t a l ..............

^340,675*05^ 
251.580 9̂2 ̂

. . 4.991*10 
, ; 101.749*76

32 .813*86
62:680*37.

f 45*512*67 
14.448*28

423.992*68 ' 
430.459*33

M a d rid  2 0  d e A g o s to  de 1

592.255*97 106.740*86 95.594*23 59 .960*95 854.452*01

892.=E1 Jefe de la.Sección to^cfukQas, Arturo Soria.=E1 Director general, P. S., Valentín García dél Busto.

Intervención general de la Administración del Estado  
de Puerto Rico 

Habiendo sido citados y emplazados en la Gaceta de Ma-  
drib del 6 de Junio de 1889 D. Aiígusto Seguí y sucesórefc ] 
de D. Rafael Serrano, D. Narciso María Delgado, D. Juan j 
Martínez Egaña, D. Nazario María Delgada y  D. Nicolás G a j-1 
cía Quevedo empleados militares y Civiles que f uéron en esta | 
Ma, para que por sí ó persona debidamente autorizada reco- %; 
gieran, en término de quinee días, lías pliegoB de reparqs de- j 
ducidos contra los expresados señores eü el expediente de ¡ 
redntegro següide cOütra ér Exenió. Sr. Teniente General Don 
Jj*éJ£Í María Messin a, jy á cuya citación y  emp 1 azamlenté no 
dpñcnrrieron, el Excmo. Sr. Intendente, general, en cumpli- 
íó^ntnde lo que nreceptúa el art» :119- del reglamento ^orga-

d el Rafeo*,, fre h a  sery id o  d e c la 
ra r reoet$é£  a lo s^ ex p re e a d o s  resp o n sa b les  y  su c e so re s , d e - 
M en d o  p ü H ic á ^ e ’ é s ta  declaración  e n l a  G a c e t a .

P u e r t a  íÜ col: 6  |ie S e p tie m b re  de 1 8 9 2 .= E l In terv en to r

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Jaen

Habiéndose acordado para el día 29 del actual la primera 
subasta de pastos del monte de Propios* término de Iznato*

raf, Sorihuela, Villacarrillo y Vilianueva del Arzobispo, ti 
tuladó Villas mancomunadas, he acordado se celebre dicha 
subasta ante éste Gó bierho civil y las Alcaldías de lascuatro 
villas citadas, con asistencia de un empleado del Cuerpo de 
Montes ó Jefe dél puesto de la Guardia civil y con todos los 
requisitos legales prevenidos, bajo e! tipo de 20.200 pesetas, 
y con arreglo; al pliego de condiciones inserto en él Boletín 
ojival de esta provincia correspondiente al día 27 de Sep
tiembre último. ! , „ i

El expediente y pliego de condiciones se hallara de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno civil y eh 
las Secretarías, de dichos Apuntamientos*^ j  h  "

Lo que he dispuesto haéér publico por medio de la Gace
ta db Madrid y Bo%tín oficial de esta P W ^ Í a>f^ra conocí- 
miento de cuántos deseen tomar párte en dicho acto. . ; a *

Jaén 5 de Octubíe de 1802.^1 Gobeínador  ̂Jose IVIaestreu 
■ ' 440—-S . .

Gobiern de la Rpovincia de M urcia
... .... „ - Sección' de Fomento^Negodad^ de Obras fúibiicas.
U uk Construcciones civiles. ; ¿

iifllm o. S’¿  Director genei^rde “ Obráŝ  publicas me dice 
con fecha 29 de Beptíembré ultimó lo «guiente:- >

éGelebrada én ese Gobernó .sip resultado alguna la s%
 ̂erundá subasta paré" obras á£ reparación de la caseta de cara- 
bineroé denominsdaJBsi^^ Jah >aoojy
dado autorizar á V.. L. para que anuncie por tercera vez la 
referida subasta eulguáles Condiciones que las anteriores, m  
hiendo dar cuenta de su resultado álos efectos procedentes*»

Cumpliendo lo mandado por la Superioridad, este Gobier
no de provincia fija el día 26 del corriente mes para que se 
celebre en est8 Gobierno, Sección de Fomento, á la hora de 
las once de su mañana, con sujeción á los requisitos estable
cidos en los anuncios insertos en? el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid del 29 de Junio V 9 Ae Julio últimos, siendo bu 
presupuesto de contrata 29® #§á*ti*S f  70 céntimos.

Loque se inserta en este periódico oficial para conoci- 
miénto de los que deseen tomar parte en la subasta.

Murcia 4 de Octubre de 1892.=El Gobernador, Pedro Bolt»—  ....  443—$
G b i e r n o  d e   la provincia de Pontevedra.

JL Ramón de Lorite y Sabaier, Gobernador civil de esta
Hacusaber que ía Comisión provincial acordó eh sesión 

de 1.° del corriente la adjudicación en favor de la; provincia 
de ún depósito hecho en la Caja provincial á nombre de Don 
MajnueLOdriozola, consistente en un título déla Deuda amor- 
feáble al 4 por 100, por valor nominal de 2.500 pesetas y 223 
A metálico para cubrir parte de la responsabilidad declarada 
contra aquel por dicha Corpóración en expediente instruido 

-sobre pago de la expropiación de un camino de la Estrada a 
Guntis,: trozo 2.°

Pontevedra 3 de Qctubre;del892.=R. de Lorite.1696—M
Delegación de  Hacienda de la provincia de Madrid.

En el expediente de reintegro Seguido contra" D. Salva
dor María de Ory, por importe de una letraprotestada, no
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acordado, en virttid dé hatór; s'alridp estravíb la ctóta de 
toago del depósito administrativo, .señalado con el num. 14o 
deíntervencióny 146 de Teso rería,importante 4.40250_pese- 
tas, constituido en 2 de Septiembre do 1887 pór D. Juan Vivó, 
«ara paso de una letra de ¿5.125 pesetas, declararla Bin nin- 
«ún v”alor ni efecto si no fuere presentada en esta Delega
ción en el térmico de treinta días, contados desde la publi- 
eacidn de «¿te anunció, y aplicar stt importe al débito que le 
teB ¿Ita «rexpresádo Sí, de 0¿y*. _ ' , , TT . V

Madrid"T de Octubre de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, 
Fernández y Gonsáiez. 1688—M

taServeneión de Hacienda de la provincia de Orense.
■Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional del 

’áóDÓsito necesario en efectos, importante 2.000 pesetas, cons- 
’tituído por D. Laureano Soto para garantir a D. Gerardo 
Moral López en el cargó de Procurador, se previene a .quien 
3o hubiese encontrado se sirva presentarlo en esta oficina; en 
3a inteligencia de que transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio, quedará nuló y sin ningún valor, 
*bn arreglo alo dispuesto'en el art. 24 del reglamento de la 
dam general de Depósitos. ,
■’ Orense 4 de Octubre de 1892.=E1 Interventor de Hacien

da, Fernando G. de Rivas. , 1691—M

Administración da Contribuciones de la provincia 
de Madrid.

Habiendo sufrido extravío las1 Cartas de pago números 
Jg58, 859 y 860, que eomotécargo á defraudadores se expidié- 
Ton á favor de D. José Barunat en 20 de Euero de 1885, con 
aplicación al segundo seidestre de 1881 82 y años de 1882 83 
y 1883-84:, importantes, respectivamente, 64 pesetas 38 cén
timos, 215 pesetas 16 céntimos y 53 pesetas 80 céntimos, y ha
biéndose extraviado también los recibos de contribución in
dustrial que por el concepto dé prestamista, y en virtud de ex
pediente seguido en estas oficinas, se expidieron á nombre de 
nicho Sr. D. José Barunat por el año económico de 1881 82, se
gundo semestre, importante 373 pesetas 99 céntimos, al nú
mero 5.347 de adición, por los cuatro trimestres de 1882 83 y 
cantidad de 1.850 pesetas 80 céntimos al núm. 5.348, y por el 
primer trimestre de 1883-84, importante 312 pesetas 70 cén
timos al núm. 5.228, se publica en los periódicos oficiales 
por acuerdo del Excmo. Sr. Delegado de Hacienda, por si al
guien conserva en su poder los referidos documentos, se sir
va entregarlos en la Administración de mi cargo á los efec
tos prevenidos eh la legislación vigente. -  ̂  ̂ -

Madrid 29 de Septiembre de 1892.—El Administrador de 
Contribuciones, Pedro Baselga. 1681—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y- detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puerto de Yega.— Marqués Santa Cruz, Diputado Cortes, 
Recoletos, 16. t ^

Murcia.—Fernández, expedidor 1.215, sin señas.
Cádiz.—María Arrietaf 10, principal.
Tigo .—Carmelo Vega, sin señas.
Córdoba.—Martínez Boyosa, Olivar, 31 y 33.
Attaes.—Ernesto Duránd, Abada, 10, tercero.
Santander.—Agustín Yaque, sin señas.

: Valencia.—D. Dio ásio Tener, Capitán regimiento Saboya. 
Milano.—Manuel Rodríguez González, sin señas. 
Valladolid.—Facundo Ríus, ídem, 

v  Plasencia.—Joaquín Rosado, Aduana, núm. 22, tercero iz
quierda.

Vivero.—Vicente Murgía, calle Prado, 8.
Pontevedra.—Agustín írima, carrera San Jerónimo, 39. 
Ventimiglia.—Augusto Brogi, sin señas.
Tillada.—Hijos Cordero, ídem.
Córdoba.—Ramón Sánchez, ídem.

NORTE

Escorial.—Isabel Cisneros, Palma Alta, 3, tercero. 
-Zaragoza.—Isidoro Alamán, B. Murillo, 60.
Jerez Frontera.—Isabel Alonso, Cardenal Cisneros, 29, 

tercero.
SUR

Vinaroz.—Agustín Jaro, Santa Isabel.
NOROESTE

Aranjuez. — Francisco Landero, cuartel San Gil, regi
miento Lusitania.

E. MEDIODÍA

San Ildefonso.—Miguel Nevot, Pacificó, 18.
Torrelodones.—Antonio Gil, Pacífico, frente al cuartel de 

losDoks.
OESTE

Toledo.—Jaime Yila, plaza Rastro, 14, principal.
..ESTE..,.,,,

Cangas Tineo.—Francisco Alvarez, Serrano, 82.
Betanzos.—José Osorio, lista.
Madrid 9 de Octubre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

Comandancia militar de Marina de la provincia 
de Cartagena.

El Comandante militar de Marina de la provincia y Capi
tán del puerto de Cartagena.

Hace saber que á la una de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo ha de celeorarse segunda subasta simultánea 
ante la Juma especial de subastas de laCapitanía general de 
este Departamento y en la Comandancia de esta provincia 
marítima, para el usufructo de la almadraba de Escombre- 
Tas, sita en el mismo puntor per diez y seis años y bajo el 
tipo de 9.000 pesetas por cada uno de los años que compren
da el arrendamiento, pudiendo rescindir el contrato al final 
de cada cuatro años si no les rconviniére continuar el cala
mento, siempre que lo soliciten ahteadell.°de Junio del 
último año de cada período, según lo preceptuado en el vi
dente reglamento de almadrabas; eñ la inteligencia dé que el 
p liego de condiciones y modelo de proposición se hallan de 
manifiesto en el Negociado 2.° de> dicha Capitanía gene

rad y en la Capitanía de este puerto, y publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 180, de 28 de Junio último, y en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm 309, de 29 del mismo. 

Cartagena 29 de Septiembre de 1892.=Antonio Cano.
436—S

El Cómáiidante militar de Marina de la provincia, y Ca
pitán del puerto de Cartagena.

Hace saber que el día 3 de Noviembre próximo, a las doce 
dé su mañana, se celebrará segunda subasta pública simul
tanea, ante la Junta especial de subastas de la Capitanía ge
neral de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
de esta provincia, para el usufructo de la almadraba de la 
Azohía, sita en el distrito marítimo de Mazarrón, por diez y 
seis años, pudiendo los arrendatarios rescindir el contrato 
al final de cada cuatro años, si no les conviniere continuar el 
calamento, siempre que lo soliciten antes del 1.° de Junio 
del último año de cada período, según lo preceptuado en el 
vigente reglamento de almadrabas.

El pliego de condiciones y modelo de proposición que han 
de servir para la contratación de este arrendamiento, se ha
llan de manifiesto en el Negociado 2.° de dicha Capitanía 
general y en la Capitanía de este puerto, y publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 178, de 26 de Junio último, y Bole
tín oficial de esta provincia, núm. 308, de 28 del mismo mes, 
bajo él tipb designado de 25.664 pesetas por cada uno de los 
años qué comprenda el arrendamiento.

Cartagena 29 de Septiembre de 1892.=Antonio Cano.
438—8

El Comandante militar de Marina de la provincia y Capi
tán del púérto de Cartagena.

Hace saber que el día 3 de Noviembre próximo, á las diez 
de su mañana, debe celebrarse segunda subasta  ̂simultánea 
ante la Junta especial de subastas de la Capitanía general de 
este Departamento, y en la Comandancia de esta provincia 
marítima, para el arrendamiento del usufructo de la alma
draba de San Juan de los Terreros, sita en el distrito de Ga
rrucha, para diez y seis años, pudiendo los arrendatarios res
cindir el contrato al final de cada cuatro años si no les con
viniere continuar el calamento, siempre que lo soliciten an
tes dél 1.° de Junio del último año de cada período, según lo 
preceptuado en el vigente reglamento1 de almadrabas; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de pro
posición se hallan de manifiesto en el Negociado 2.° de dicha 
Capitanía general y en la Capitanía de este puerto, publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d b i d . núm. 215, de 3 de Agosto del 
año último, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 30. 
de 4 de igual mes y año, siendo el precio tipo designado el 
de' 125 pesetas por cada uno de los años que comprenda el 
arrendamiento.

Cartagena 29 de Septiembae de 1892.=Antonio^Cano.

Comisaría de guerra de Pamplona.
D. Sebastián de la Iglesia, Comisario de guerra, Juez 

instructor de expedientes administrativos de esta plaza.
Hace saber que no habiendo comp»recido en esta Comi

saría ni manifestado su paradero los herederos del Teniente 
Coronel que fué de Infantería D. Federico Llorens y Bobelia, 
que falleció en Puente la Reina el 14 de Mayo de 1882, á pe 
sar del edicto de citación y emplazamiento publicado en los 
periódicos oficiales, con el fin de notificarles ún falló recaído 
ch un expediente de alcance y reintegro que se instruye en 
la Habana, por avería de artículos en un convoy que condujo 
á Sagua de Tánamo el cabo primero de obreros* Arsenió Gon
zález; -

Por el presente seles declara en rebeldía, publicándose 
esta declaración en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 116 y 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, aprobado en 8 de Noviembre de 1871.

Pamplona 5 de Octubre de 1892.=Sebastián de la Iglesia.
1698—M

14,° tercio de la Guardia civil.
El día 26 de Octubre de 1892, á las diez de la mañana, se 

celebrará concurso público en la casa cuartel de la Guardia 
civil, qoe ocupa la Comandancia del Norte, en esta Córte, 
calle de Serrano; núm. 44, para la provisión de 1.060 colcho
nes y 1.060 almohadas que se necesitan para el citano Ins
tituto.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de este servicio, se 
hallan de manifiesto en esta casa cuartel y oficina de la Sub- 
inspección.

Madrid 8 de Octubre de 1892. =E1 Coronel Subinspector, 
Yicente Rodríguez Ibáñez. 442—S

6.° tercio de la Guardia civil.
El día 6 de Noviembre próximo venidero, á las once de su 

Mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de la capital de la Cortina, para contratar el 
servicio de provisión de correajes, monturas, tablados con 
banquillos de hierro, calzado y baúles que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Ponteve
dra, Lugo , Coruña y Orense, que componen el 6.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Orense 5 de Octubre de 1892. =E1 Comandante Subinspec
tor accidental, Constantino Brasa Rodríguez. 444—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
del Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 3 del mes de 
la fecha, se ha señalado el día 14 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación dél Con vento de Santa María de 
Gracia de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto, impor
tante la cantidad de 6.073, pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 dé Mavo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciónese y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 303 pesetas con 65 céntimos  ̂en di 
ñero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. •- ■ :

A cada pliego de propósición deberá acompañar el docu
mento qué acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. - - ; -

Córdoba 27 de Septiembre de 1892.=El Presidente, Licen
ciado Angel Enríquez y Enríquez.=El Secretario, Doctor 
Yíctor J. de la Yega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publica

do con fecha de.. . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de.. . . . ,  se compromete á 
tomar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que ho 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 439—S

Junta diocesana del Obispado de Santander.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 deSeptiem- 

bré de 1892* se ha señalado el día 29 del corriente mes de Oc* 
tubre, á la hora de las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del tem
plo parroquial de Peña Castillo, cuarta sección de las diez en 
que se ha dividido el proyecto, bajo el tipo delpresupuesto de 
contrata, importante 6 923 pesetas con 92 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante 
la Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los oíanos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 346 pesetas 15 céntimos, en dinero 6 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

Cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santander 5 de Octubre de 1892. =E1 Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de.. . . .  y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de.. . . . ,  se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, co , estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por ía canti
dad de.......

(Fecha y firma.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras. 445—S

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos 
de la diócesis de Barbastro.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Septiem
bre último, se ha señalado el día 28 del actual, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria de la Santa iglesia Cate
dral de esta ciudad, segunda sección, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 16.431 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante ésta 
Junta diocesana y en él Palacio Episcopal; hallándose de ma
nió esto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjuntó modelo; debiéndose con
signar previamente como garantía la cantidad de 851 pese
tas 55 céntimos, en dinero ó en éfectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado él depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Barbastro 6 de Octubre de 1892.=E1 Presidente, F. Anto
nio de Puicercús.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Octubre" actual y de las condiciones que se exi
gen para la adj udicación de las obras de reparación de la igle
sia Catedral dé Barbastro, segunda sección, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, bajo la 
cantidad de.......

(Fecha y firma.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo, fijado en el anuncio; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición én que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometo el proponen- 
te á la ejecución de las obras. Se presentarán en el acto de la 
subasta dentro de pliegos cerrados y rubricados por el autor 
en la cubierta. 446—S

Obispado de Tuy.

Nos el Dr. D. Fernando Húé y Gutiérrez, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apóstolica Obispo de Tuy, del Con
sejo de S. M., étc., etc.

Hacemos saber que hallándose Tacantes en esta nuestra 
Diócesis los Curatos, que con su actual clasificación sé expre
san al final de éste edicto, y debiendo proveerse conformé á 
lo prevenido en el Santo Concilio de Trento, Bulas pontifi
cias, último Concordato y demás disposiciones vigentes, 
hemos acordado abrir,y por el presente abrimos, concurso ge
neral para proveer los indicados Curatos, como también sus 
resultas, y los demás que vacaren {hasta que elevemos á 
S. M. las segundas propuestas en terna, á excepción de aque
llos cuya provisión juzgaremos conveniente diferir.

En su virtud, llamamos y citamos á todos los que, ador
nados de las cualidades de derecho, y siendo' naturales de 
España y sus dominios, quieran mostrarse opositores, para 
que con término de cuarenta días, que cóhclúyéñ en 9 de 
Noviembre próximo, comparezcan en nuestra Secretaría de 
Cámara y Gobierno, de diez á una de la tardé, todos los días 
no festivos, á firmar por sí mismos ó por apoderado, presen
tando una solicitud en papel sellado, acompañándola de la 
fe' de bautismo, títulos dé- órdenes, áota circünstanciadá de 
estudios, grados académicos, méritos y servicios prestados,
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con bus  documentos justificativos, el permiso y  letras testi
moniales de sus respectivos Prelados los Clérigos que no 
pertenezcan a esta Diócesis, ó, aun cuando naturales de ella, 
sean súbditos de otra, y los regulares el indulto apostólico 
de habilitación para obtener beneficios curados. Pasado este 
término, que Nos re ser y amos prorrogar si háblese causa para 
ello, no se admitirá solicitud alguna.

Llamamos también y citamos á todos los que quieran 
habilitarse para poder ser presentados y aspirar á la obten
ción de Curatos de patronato laical, advirtiendo que la apro
bación que los opositores consigan en este concurso, sufra
gará por dos anos, para obtener los precitados Curatos de 
patronato laical que durante este tiempo vaquen en nuestra 
Diócesis, salvo siempre el derecho del Ordinario de examinar 
al presentado por el Patrono, si lo estima conveniente.

Los ejercicios de oposición se verificarán los días 15 y 16 
de Noviembre inmediato. El primer día los opositores con
testarán por escrito en latín ó castellano á cinco cuestiones 
de Teología moral, y resol verán un caso de conciencia. En el 
segundo, traducirán al castellano un punto latino que se les 
designará y compondrán una homilía, sermón ó plática so 
bre un texto de los cantos Evangelios; concediéndose en 
cada uno de dichos días ei tiempo de cuatro horas, dentro 
de las cuales harán los opositores su trabajo, que entregarán 
firmado y cerrado, quedando rigurosamente prohibido no 
sólo el uso de libros, apuntes ó notas, sino también toda co
municación entre los concursantes. Oportunamente se darán 
á todos las instrucciones necesarias.

Concluidos y calificados los ejercicios, y en vista de la 
censura de los mismos, y de la virtud, celo, prudencia, mé
ritos y demás cualidades de los opositores, que han de aten
derse p?*ra la cura de almas y bien espiritual de las Iglesias, 
propondremos á S. M. los sujetos, que, según nuestra con
ciencia, puedan y deban ser nombrados, como más idóneos 
para el desempeño del ministerio parroquial; bajo la precisa 
condición de que los agraciados habrán de estar y pasar por 
las variaciones y reformas que se hagan, y por cuanto se de  ̂
termine en el arreglo general de parroquias, de que habla el 
artículo 24 del novísimo Concordato.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos librar el 
presente edicto, que se fijará en el sitio de costumbre, se pu
blicará en el Boletín de la Diócesis, y se remitirá para su in
serción al Sr. Director de la  G kcéTA : d e  M a d r id .

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Tuy, firmado de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas, y 
refrendado por nuestro infrascrito Secretario á 1.° de Octu
bre de 1892.=Fernando, Obispo de Tuy =  Por mandado de 
S. S. I. el Obispo, mi -Señor, Dr. Juan Cruzado Marmoléjo, 
Presbítero Secretario.

NOTA DE LOS CURATOS VACANTES 
HASTA EL DÍA DE LA FECHA EN ESTA DIÓCESIS, LOS CUALES 

DEBERÁN PROVEERSE POR CONCURSO GENERAL

De término..
San Mamed de Guillarey. .

De segundo ascenso.
Santa Cristina de la Bamallosa.
San Pedro de Cela.
Santos J usto y Pastor de Entienza.
San Andrés de Cedeira.

De primer ascenso,
San Pedro de la Bamallosa.
San Juan de Tabagón.
San Vicente de Trasmañó.
San Pedro de Beiro.
Santa María de Villar de Condes.
Santa Marina de la Rivera (Oneciente).

De Entrada.
San Juan de Paramos.
San Pablo de Porto.
San Cristóbal de Cóuso.
Santa María de Chain.
San Martín le Frades.
San Sa vador de Prado. p.
San Pedro de Angoares.^ ,
Santa María de Franqueira, ^
Santiago de Villavieja de Redondela.
San Esteban de Nóvba. #
Santa Magdalena de Ribadavia.
Santiago de Ribadavia* , v * - 
San Cipriano de Paredes. „
San Mamed de Yilar. # ^
San Lorenzo de Salvatierra.
Santa María de Luneda.
San José de Lage.
San Pedro de Forcadela.,  ̂ ,
Santa María de Cástrelos.~ - y

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte da Piedad y C^áa de Ahorro» de Madrid.

Sitado da- las operaciones verificadas en la Caja de Ahorrosel domingo 9 de Octubre, 1892.

IN G RESO S
NÚMERO' á  ílíPORTE DE LAB IMPOSICIONES

imponentes Nuevos Total de Importe 
- t* por ímPo- impo* ' en

,. > continuación, nenies, nenies, pesetas.

Central.^PlazádeSánj ' „5o
MartínV’■:..vi ’i . . ’  914' ’ 185 1.099 207.088

Sucursal 1.a -a Plasw’de ‘  ̂ ^
San ■’ '!& ' 10 1 131 21.253

Idem2.a—FuenciríáL74 ■ " yi' 1,1 ”  1 ,
y 76......................- ‘ f : 100 ‘ ' 15 . 115 19. UE

Idem 3.a—Calle dei dad • ' -
vel, 4................. " m jt> '1 1  ‘ 139 18:4&

Idem4.a—CalledelLeón, 1 :teíí 
X e r Os 4 0 y 4 3 . . . . '  ;  [ ' * 9 * *  l »  . 132 21.58Í

Totales  1.382 *■ 234 1.616 287.53(

P A S O S
SN LOS DÍAS 7, 8 Y 9 DE OCTUBRE

NÚMERO É IMPORTE DJS 1.08 REINTEGROS

| Í3em Total de importe
. I por & rein,- . en.

| uaído. cu^ura, tegros. pesetaa.

Central. — Plaza da iasi - |.- - | . - I
r- Descalzas......................... ¡ 231 j ¿92 j 523 253.426 ¡

, Ha correspondido autorizar las operaciones en este día éi 
los Señores Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=s- 
D. Antonio Cantero y Seirulio. ==D. Felipe González Valía
n n o s  D. Ignacio Suár z García.=D. Rafael de la Cruz y 
Cappa.=D Adolfo Lioréns —Cotíde de Lasco!ti, —Vizconde 
de Torre-Almiranta.==Marqués de Camarines.=D. Mariano 
González Dueñas.=D. Enrique Reñina.—D. Guillermo Be
nito Bollan d.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños cen

sualistas é hipotecarios ó sus causahabientes y á todos los que 
sé crean con algún derecho sobre la casa en esta ciudad, 
calle de Santa Catalina, núm. 22 antiguo, y 3 moderno, para 
que dentro del término de cuatro m ses presenten en esta 
Delegación de fincas ruinosas y solares, á mi cargo, los títu
los con que acrediten su propiedad* y se obliguen á realizar 
las obras que el estado de la misma requiere; en la inteli
gencia de que en otro caso se entenderá abandonan sus de
rechos y ee verificará la enajenación del predio con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Cádiz 28 de Septiembre de 1892~P. D., Antonio López 
Martínez. 1663—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi 

liar de la Administración de justicia y de la penitenciaría, 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Albuñol, los 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documen
tadas en la forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, en la Secretaría del 
referido Juzgado, dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial dé esta provincia.

Granada 21 de Septiembre de 1892.=Agustín Mirasol.
J—6593

VALLADOLID
En el Juzgado de primera instancia y de instrucción de 

León está vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la penitenciaría, que ha de pro
veerse con arreglo al Real decreto dé 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el re
ferido Juzgado dentro de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia, acompañando los documentos 
que acrediten su aptitud legal y profesional, según el art. 8.° 
del mencionado Real decreto.

Valladolid 4 de Octubre de 1892.=Rafael Bermejo.
J—6596

Audiencias provinciales.
SAN SEBASTIAN

- Por la presenté y en virtud de lo que preceptúa el nú
mero 3 °, art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, Cita, 
llama y emplaza al procesado Isaac Andrés Yubiacrúz Ibar- 
zabal, hijo de Luis y de Ignaciá, naturaLde Vergara, dóhde 
ha residido, hoy de ignorado paradero, soltero, de veintitrés 
años de edad, de mediana estatura, de oficio peón, con ins
trucción, sin apodo ni antecedentes penales, que reúne las 
circunstancias personales siguientes: estatura un metro 69 
centímétros, peso 60 kilogramos, dimensiones de las maños 
17 centímetros, de los pies 26, ojos grises, pelo castaño, co
lor del rostro sonrosado* y no ostenta cicatriz alguna, á fin 
de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de 
diéz días, contados desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, á sufnr la condena que le ha sido im
puesta en causa por estafa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verificase-lé parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. ■ "V ' ;

Asimismo se ruega á las Autoridades, civiles y militares 
y encarga á los agentes de policía judicial, la busca y captu
ra del expresado Yubiacruz, pon éndolo á disposición de éste 
Tribunal, caso de que fuere habido. *

Dada en San Sebastián á 1.° de Octubre de 1892. =E1 Pre- 
sidente, Cosme de Churruca*==Por mandado de S. Si-, José 
María Alonso. , J—6595

Juzgados militares.

ALCÁZAR . 1
D. José del Pozo Alvarez*Capitanee.--la zuna militar de 

Alcázar de San Juan, núm. 10, y Juez instructor dé la su
maria que de orden del Sr. Coronel Jefe de lá expresada se 
instruye en esta plaza en el sustituto para TJttramar Diego 
Salguéro Reina, por haber faltado á da éonééñtFación para bu  
destino á Ultramar. . , . , _ .

Por la presente requisitoria Ilaíiio, cito y émpía¿o a Diego 
Salguero Reina, sustituto para Ultramar, natural de Utrera, 
provincia de Sevilla, hijo de Diego y de'Rosa, soltero,^de 
veintisiete años de edad> de ofiéio escribiente, Cuyas señas 
personales son: pelo negfo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, color moreno, barba pocá, frente regular, 
su aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 
675 milímetros, para que en el término dé .treinta días, cóñ* 
tados desde la fecha-de la publica^ón/de'esta reqiÜBitoris 
en la G a c e t a  d e  MADRm, compáre^é^étí^l cnarté,\ que ocú
pala fuerza de esta zona, á mi dispóbíéión; párá responder é 
los cargos <íue le resiiitan én ía;sUíá̂ K& que^e le sigue po; 
haber faltado á la concentración para sú embarque á Ultra 
mar y abandono del punto de su resideucéia; bajo apercibí

miento .de que si no compadece en el plazo fijado será, decía* 
rado rebelde, parándole.el perjuicio que haya lugar. . ; .

,A su vez, en nombre en S. M. el Rey, (Q D. G.), exhorto, 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como müi- 
tares y de policíaiudiciaU para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Diego Salguero Ijtei*» 
na; y en caso de ser habido, Jo remitan en díase de preso con 
las seguridades convenientes á esta plaza á ini disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia d̂  este día.

Dada en Alcázar á 4 de Octubre de 1892.=José del Pp$o«
1660—M

D. José del Pozo Alvarez, Capitán de la zona militar de 
Alcázar de San Juan, núm. JO, y Juez instructor de la but 
maria que de orden del Sr. Coronel Jefe de la misma se ins
truye en esta plaza en el sustituto para Ultramar Joaqqjp 
Sánchez Oc-aña, por haber faltado á la concen ración para su 
destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Sánchez Ocaña, sustituto para Ultramar, natural de 
Ciudad Real, hijo de Pedro y de Ramona, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas- personales 
son l^s siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos^ 
nariz, boca y frente regulares, aire marcial, su producción 
buena, estatura un metro 620 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel que ocupa la fuerza de esta>zona, á mi dispo
sición, para responder a los cargoB que le resultan en la su- 
maría que se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su embarque a Ultramar y abaud no del punto de $u 
residencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Joaquín Sánchez 
Ocaña; y en caso de ser habido, lo remitan en cla^e de preso 
con las seguridades convenientes á esta plaza á mi 
ción; pues así lq tepgo ac.ordado en diligencia ¿e este día. 

Dada en Alql^ar á 4 de' Octubre de lo92.=José del Pozo.
1659—M

ALIGANTE

D. Luis Moreno Alcántara, primer Teniente del regimien
to Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor even
tual hombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza para instruir el expediente sobre responsabilidad 
administrativa que haya cabido á la Empresa Felip, de sus
titución, por la del mozo Gregorio Payá Sarria, filiado con el 
supuesto nombre de José Francés Barrachina;

 ̂Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al mozo Gregorio Payá Sarriá, cuyo paradero se 
ignora, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente á las Autoridades civües ó militares 
á dar las señas de su actual domicilio, para que por conducto 
de las mismas llegue á conocimiento de este Juzgado de ins
trucción.

Dado en Alicante á 27 de Septiembre de 1892.=Luis Mo
reno. 1656 —M

ALGECIRAS

D. Juan Ravina y Lázaro, Coronel de Infantería, Juez per
manente del Campo de Gibraltar.

Ignorándose quiénes sean los autores del delito de insulto 
á fuerza armada, realizado en la madrugada del 9 de Agosto 
último en el cortijo de Barría y las Balsillas, inmediaciones 
de la estación de Castellar y término de Jimena, y por el 
cual me hallo instruyendo:sumaria de orden del Excmo. se
ñor Comandante general de este campo;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por Ja presente requisitoria, llamo, cito y 
emplazo á los individuos que fórmarou la partida que en la 
referida noche y sitios cometieron el mencionado delito ha
ciendo armas contra f uerzas de Carabineros, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, se presenten en este Juzgado, sito calle 
Real, números 20 y 25, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no compa
reciesen en el indicado plazo, siguiéndoseles el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8/ Mi el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú todas lasíAntorifiadesi' tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busea de los referidos individuos, y 
caso que sean habidos, los remitan en calidad de presosjpon 
las seguridades convenientes ájesta pla$áy á mi disposición, 
pues ási ln tengo ¿cordado én dilígeticia dé este día.

Algeciras á 26 de Septiembre de 1892 =Juan Ravina y 
Lázaro. 1699—M

D. Vicente Cervera y Topete; Teniente de navio de prime
ra clase y Físcal de causas de la Comandancia dé Marina da 
Algeciras. ; ’ ' 4 j '

Por. el presente cito, llamo y emplf^q por segunda vez á 
José Domingo Cabañil lo Mateó, natural di Algeciras, vecino, 
de San Roque, hijo de Sebastián y de Antonia, soltero, 
ñero, sin instrucción y de,V3Íqtitvés años, para que en el ter- 
miuo de veintédíasrsigüiéútééardélaínsercíóh de esteedic- 
to en el periódico oficial1̂  últimamente lo puolique, se 
persone.en estaEiscalía con el fin de notificarle la sentencia 
recaída eñ cáus» qüe Se le sigue por deúto de contrabando^ 
apercibidojjne do no,yerificarló le parará los perj uicios á que
Ti fl 111

'Daío.^nXlgeoiras á-274«! Septiembre de I892,=Ticent9 
Cervera.=t>or mandado, de S. S., Candido Rubio. ,

- - ’ 1657-.M
se, ■■f :í í -,í\¿í . '̂*>.•7. ’ . .......... ' -■ • ■

D. Aurelío Ppssetti y Delgado, Capitán Ayudante de la 
Coman,daficiá de Carabineros de Algeciras y Juez instructor 
de Ja cauca que se sigue al carabinero de la primara compa
ñía dé caballería Torcuato Sánchez lJ era l ta„ acusado de Ideli-. 
to de abandono de servicio comqtido el día 2 dé

Usando dé las facultades que le concede el art. 38b del bo
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamó y 
emplazo á 1* mujer llamada Francisca, que en el día de autps 
se encontraba de moza en la posada denominada r lores, ac
ia villa de La Línea (Cádiz)* cuyo actual domicilio y puraae o 
se ignora desde «ficha fe^ha, para que en el: termino de mez 
días, contados desde su publicación en lá Macota ob Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito casá cuartel de xa ypmaa*(
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dancia, con el' fi¿n de recibirla declaración en la precitada cau- |  
88, pues así tengo acordado en diligencia de este día. I

Dado er¿ ¿jgeciras 6 27 de Septiembre de 1892.=E1 Juez 
instructor, Aurelio Possetti. 4®58 M

BARCELONA

I) Carlos España y Reina, Comandante graduado de Ejér
cito, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de la Co
mandancia de Marina de Barcelona. ^

Rabiénoose ausentado de la lancha cañonera Cuervo de su 
destino el anudante de máquina Andrés Pedreño Sánchez el 
día 2 de Abril del corriente año, y hallándome formándole 
causa por el dt lito de deserción, por el presente cito, llamo y 
e m p la z o  al expresado Andrés Pedreño Sánchez, para que en 
el término de treinta días, contados desde la fecha, se presen
te en esta Comandancia á dar sus descargos, juzgándosele de 
otro modo en rebeldía con arreglo á ordenanza.

Barcelona 30 de Septiembre de 1892*=Carlos F bjj a*
Ibbl—M

BELCHITE
D. Ramón Ruiz N ah arro* Capitán de la zona militar de ; 

B lchite uúm. 62, y Juez instructor en el expediente que se 
instruya de orden del Exorno. Sr. Capitán general del distri
to -cotitra el reclu ta  del séptimo reemplazo Francisco Gargo- 
11o Gascón, por el delito de no haberse presentado á concen
tración en Marzo último. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo abran- 
cisco Gargolio Gascón, soldado dei r* emplazo de 1891, natu
ral-de Gaste ¡lote, Juzgado de primera instancia del mismo, 
provincia de Teruel, hijo de Manuel y de Juana, de diez y 
nueve años, nueve nuses v diez y ocho días de edad, soltero, 
estudiante, cuyas señas personajes son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
color sano, barba nada, su Dente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la cas» cu a rtl de esta zona militar, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden del Exemo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue con motivo de no haberse pres nta^o á concen
tración en Marzo último para ser destinado á uno de los 
cuerpos armados del Ejército; bajo apercibimiento de que bi 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar,

A .su vez., en nombre de S, M. el Roy (Q. D. GL)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía j.iuUciaL para .que practiquen r.ctivps diligen
cias en busca del referido recluta Francisco Gargolio Gascón, 
y en ckbo de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la casa cuartel de esta zona mi
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Belehite á 30 de Septiembre de 1892.—Ramón 
Ruiz. 1662—M

CADIZ

D. Manuel Hermido y Alvarez, Capitán de Artillería de 
la. Armada, embarcado de dotación en la fragata Gerona, y 
Fiscal de la sumaria que por el delito de deserción se ins- 
tru \e al marinero Juan Manuel Díaz Rodríguez, hijo de otro 
y de Juana, natural de San Lucas, trozo y brigada de ídem.

En uso de los derechos que me conceden las Reales Orde
nanzas llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al rej 
feñdo marinero, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente á dar sus descargos en este buque ó en la Comandan
cia de Marina más próxima al punto en que se encuentre; y 
de no hacerlo así, será castigado en rebeldía.

ATbmpdo en Cáciiz á 26 de Septiembre de 1892. = V .° B .°=  
Manuel Hermido.—Domingo L. Egea. 1664—M

CIUDAD REAL

D. Enrique Gamo Martínez, primer Teniente del expre- 
gado cuerpo y Juez instructor de las diligencias formadas en 
averiguación del paradero de Antonio González Muñoz, re- 
cinta d»'1 actual reemplazo con el núm 147 y natural y veci
no de Fuenteovejuna, provincia de Córdoba, por el presen
te edicto cito, llamo y ^mpbüzoá dicho recluta, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación, comparezca en este Juzgado, sito 
en la. c«lle de Toledo, núm. 48 duplicado, con el fin de pres
tar declaración.

Ciudad Real 22 de Septiembre de 1892.—El Juez instruc
tor, Enrique Gamo. 1665—*M

CÓRDOBA
D. Faustino Herrera y Re villa, Capitán, Ayudante del re

gimiento 'Cazadores de Yillarrobledo, 23 ° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regi
miento para instruir el oportuno expediente por la falta gra
ve de segunda deserción qgmetída por el soldado del tercer 
escuadrón Antonio Marín Reyes, natural de Lucena, provin
cia de Córdoba, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co 
lor sano, frente espaciosa, su aire marcial, su  producción 
buen», estado soltero; señas particulares ninguna, estatura 
un metro «576 milímetros, edad veintitrés años, acreditó no 
saber leer ni escribí;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por-el presente segundo edicto, llamo, cito 
y emplazo á dicho Antonio Marín Reyes, soldado del tercer 
escuadrón del regimiento Caballería de Yillarrobledo, para, 
que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se 
pres nte en el cuartel de .Alfonso XII de esta plaza de 
Córdoba.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Antonio Marín Re
yes, y cago de ser habido, lo remitirán en calidad de preso al 
cuartel de Alfonso XIX en Córdoba, y á mi disposición; pues 
.«sí lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga k  debida publi
cidad, insértese en  la G a ce ta  be  M adrid y en el BUetín ofi- <
em í de la provincia de Córdoba. ,

En Córdoba á 27 de Septiembre d e 1892. =E1 C a ftá n , -
Jnez instructor, Faustino Herrera. = P or mandato del «e- 

el sargento Secretario, Manuel Solía.
,1666—M

-  prim era in stan cia .

Al b a  LE TORMES 
,  ^ artía García, Juez accidental de instrucción;

de Tomes y su partido. J

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo s  
procesados y fugados de la cárcel de esta villa la noche del 
15 de Junio último Domingo Carnicero García, natural de 
Paradinas, partido de Peñaranda, de treinta y seis anos, ho
jalatero, sin residencia fija, hijo de Antonio y de Yicenta, es 
de estatura un metro 63 centímetros, ojos azules, pelo negro, 
ninguna cicatriz, lleva bigote, y Francisco de la Iglesia, de r 
veintiséis años, natural de la Casa Hospicio de Salamanca, \ 
soltero, comerciante ambulante, es de estatura un  metro 72 ' 
centímetros, ojos castaños, pelo negro, picado pe viruelas, 
lleva bigote, color moreno, para que en *4 término de diez 
días, a contar desde su inserción en el Boletin o acial d é la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Ju z 
gado á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
el sumario que se instru\ e por ro b i de un caballo; apercibí- ; 
dos que de no comparecer se les declarara rebeldes, y les pa- >
rará el perjuicio que haya lugar, \

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autor i da- : 
des, a s í civiles como m ilitares y agentes de la policía j udi
cial, procedan á su busca y captura, y caso ñn sor hallados 
Ies conduzcan con las seguridades necesarias en concepto de 
presos á esta cárcel de partido.

Dada en Alba de Tormos á 6 de Octubre de 1892.rr.Tori- 
bio Martín García.=Por ante mí, Santiago García.

J -6588  1
A LB a RRAOIN  f

D. Manuel Lardíes é Iplepa, Caballero de la Real y día* ■ 
tingnida Orden de Carlos III, y Juez de p r im e »  instancia 
de la ciudad de Al barrada y bu partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que, habiendo : 
cesado D. Telefero Zapater y Calvo en el cargo de Registra- ¿ 
dor de la propiedad de este partido en 14 de Septiembre i 
de 1889, y solicitada la devolución de la fianza prestada para ; 
el desempeño del indicado cargo, los que tengan que deducir ; 
alguna reclamación Jo verificaran en legal forma ante este j 
Juagado 6 el de igual clase de Cañete, en cuyo punto ejerció | 
aquél tamh'én sus funciones,  de conformidad á lo dispuesto | 
en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su regla- ? 
manto. ü f

Dado en Albarracín I 4 de Octubre de 1892.=Manuel Lar- | 
díes.= E l Secretario, Joaquín Barrachina. J—6598 ¡

I
ALIGANTE f

D. Pascual Martínez Feyret,'Juez de instrucción de este I 
partido. f

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la { 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del j 
que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto contra i 
Rosario Pérez M í»lies, natural de Alcoy, de treinta años, ; 
sirvienta, hija de Vicente y Teresa, vecina de esta capital, \ 
siendo las señas de la misma: estatura regular, color verdo- f 
so, pelo castaño, y muy claró, algo cargada de espaldas, y  ! 
vestida con traje negro, bastante deteriorado, en cuyo suma- | 
rio por auto de hoy he acordado expedir la presente requtei- ; 
toria, por la que en nombre de S. M el Rey D. Alfonso XÍII \ 
(Q D. G.). ruego y encargo á las expresadas Autoridades y f 
agentes se proceda á la busca y captura de la referida sujeta, j 
poniéndola en su caso con las seguridades convenientes á ! 
disposición de este Juzgado en las cárceles de estacapital. f

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- 1 
gos que le resultan en dicha causa, se le  concede el término f 
dé diez días, contados desde la inserción de la presente en el \ 
Boletín oñeial de eeta provincia y G a c e t a  d e  Madrid; aperci- i 
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie- | 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. i

Dada en Alicante á 30 de Septiembre de 1892.=Pagcual ¡ 
Martínez Peyret.=Por su mandado,, Salvador Pérez. |

J —6568 jj

D .Pascual Martínez Peyret, interinamente J u ezd e in s- | 
trucción de éste partido. j

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la \ 
Guardia civil y demás agentes da policía judicial de la Nación i 
h»go saber que en este Juzgado y por actuación del que re- f 
frenda se instruye causa por el delito de estafa contra D. A l
berto Forió., de nacionalidad francesa, en cuyo sumario por 
auto de este día he acordado expedir Ja presente requisitoria, • 
por ta que en nombre de S. M. el Rey D. Aífoso XIII (Q. D. G.), ¿ 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, ponió o dolé, | 
en su  caso, con las seguridades convenientes á disposición | 
de este Juzgado en las oáréélés de esta capital. i

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- f 
gos que le resultan en dicha causa, se le conce e el término f 
de diez díasycontados desde la inserción de Ja presente en el 1 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apei- | 
cibí do que de no verilearlo le parará el per juicio á que hu- I 
hiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. \

Dado en Alicante á 30 dé Septiembre de 1892,=Pascual I 
Martínez Peyret.=Por su mandado, Salvador Peña. f

■ - ' . : - J —6569 . _ ¡

ARGOS DE LA FRONTERA |

D . Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción dé estaciu- \ 
dad y su partido. f

Por la presete ruego y encargo á las Autoridades, Guar- ¡ 
día civil y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen ¡ 
activas dálígencias para la busca y rescate de ía caballería 5 
que después se reseñará, poniéndola á mi disposición, caso 
de ser habida, con las personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan su legítima adquisición. i

Dicha caballería desapareció la noche del 27 de Septiem
bre último del sitio que nombran Almenillas, de este térmi
no,, propiedad de Juan Oliva Cabrera, vecino de esta ciudad; 
pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en 
la causa que bal motivo instruyo.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Octubre de 1892.=  
A gustín  P, Criado.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

Señas de ia  caballería. |
UnmdÜó cerrado, castaño oscuro, mediano, herrado en la ! 

caiera izquierda con un hierro. J—6600 j

ARZÜA |

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instruccióií del partí» ) 
d odeA rzúa. (

Por la presente cito y llamo á Ramón Agrá Regueiro, de 
la villa dé Mellid, para que dentro del término de diez días s 
cumpare^ea aiate este Juzgado á fin de ser indagado en su
mario que c e n t»  éi instruyo por hurto y  estafa á Manuel
Martínez; prevenido que de no verificarlo se le declarará re
belde parándole el p&yjniei© á que haya lugar, f

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y militares y  
agentes de la. policía judicial se proceda á la busca y captura 
del mencionado suj-to, poniéndolo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Arzúa 1’° de Octubre de 1892.=Gerardo Pardo.=Por man
dado de 8. S., Juan Platas y Freiré.

Señas personales de Ramón Agrá.
Edad veintiséis años, estatura corta,, pelo castaño claro, 

ojos rojos nariz r> guiar, boca pequeña, barba rubia y cerra
da. cara redonda, color bueno; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño claro á cuadros, sombrero redondo castaño* 
calza borceguíes de cuero blanco. J —6570

BADAJOZ

D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez de instruccióp in
terino de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en 
la  manan» del 8 de Julio último tenía ocultos entre unas ma- 
lenas próximas al río Guadiana y sitio de Dominado Horno de 
la  Miera 18 canteros de barro, 1 s cuales le fueron aprehen
didos por fuerza de carabineros del puerto de Cheles, y cuyo 
nombre, apellidos y demás circunstancias de dicho sujeto se 
ignoran por no haberlo podido conocer loa ^prehensores en 
atención á haber'atravesado  citado río con una barca en d i- ; 
rección á Portugal,  para que dentro del término de quince 
di»s, á contar desde que el presente aparezca inserto en la 
G/ c e t a  d e  M a d r i d , c >mparezca ante este Juzgado á respon
der á ios cargos que le resultan en el sumario que por aque l 
delito me'hallo instruyendo; apercibido de que .si no compa
rece le parará el perjuicio á que ha.ya lugar.

Dado en'Badajoz ó 3 de Octubre de l&92.=Leopoldo de 
Miguel Guerra.=E1 Escribano actuario,, Licenciado Angel 
Partíerre. J—6601

J3ARC ELON A—ATARAZANAS

D. Augusto Aviles Arnau, Juez.accidental del Juzgado de 
instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la p » s  nte se cita, llama y emplaza á Pedro Castañé 
y Puig, alias Nen, y Francisco Artigas Casadenes, vecinos 
de esta ciudad, cuyo actual .paradero.£e ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la .presente en la  G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante el-presente Juzgado á fin de 
responder á lo* cargos que.contra ellos resultan en la causa 
que instruyo por delito de hurto; apercibiéndoles que áe no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los que compo
nen la policía judicial procedan á la busca, captura y con  ̂
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad y á disp si- 
ción de este Juzgado de los antedichos Pedro Gastané y Puig  
y Francisco Artigas Casadenes.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1892.=Augusto 
A vilés.=Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibern&u.

J —6573

D. Augusto Aviles, Juez municipal del distrito del In sti
tuto, en funciones dei de instrucción de Atarazanas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Poy y Font, 
hijo de José y Cinta, de diez y  ocho años de edad, soltero, 
panadero, que habitó en la calle de Sarriá, núm. 9, teenda, 
del barrio Hostafranchs, de estatura regular, color moreno, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, presenta un pequeño lu 
nar en el pómulo izquierdo, para que dentro del término dé 
nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia en sumario 
que instruyo contra el mismo y otro sobre disparo de arma 
de fuego; bajo apercibí acento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y en nombre de S M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo a todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura deí citado Poy, poniéndolo,, caso de ser habido, en  
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disppsición. >

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre , de 1892.=A. Avi- 
lés.= P or mandado de S. S., Francisco Mallol. > J—6574

D. Augusto A vPé3, Juez municipal del distrito del Insti
tuto. en funciones deí de instrucción de Atarazanas de esta  
ciudad.

Por el presente cito y llamo á todas cuantas persona# ha
yan recibido cartas de la casa que figuraba en esta plaza 
bajo la denominación de I. González Bárcenás, con domicilio 
en la calle de Ab*d Irafón, núm. 4, entresuelo, y en las cua
les se les consigna que por el vapor correo nacional Álfoti* 
so X III  recibió dicha casa un paquete lacrado con encargo 
de hacerlo llegar á sus manos, y que al efecto remitiese el 
consignatario el importe de gaátbs para la "remisión del en
cargo al punto de la residencia del consignado en la carta, 
para que en el término de seis días, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e ta  de Madrid, comparez
can en la audiencia de este Juzgadu, s itó éh  la dallé dél Go
bernador, núm. 2, fd£Ojegun<|o, §} objeto de recibirles decla
ración en sumario qué instruyo sobre estafas contra Juan 
González Fernández; bajo apercibimiento de lo que haya lu* 
gar si no lo verifican.

Dado eo Barcelona á 27 de Septiembre de 1892.=A ugus- 
to A vilés.=Por mandado de S. S.,, Francisco Mallol.

J—6575

D, Augusto A viles Arnau, Juez municipal del distrito del 
Instituto, en funciones del de instrucción de Atarazanas de 
esta ciudad. „

Por la presente requisitoria se cata, llama y emplaza á 
José López García, de veintiséis años d i edad, soltero, mari
nero, vecino de esta ciudad, hijo de Bhnilio y  de María, sus 
stñas, estatura un metro 6fi£i mdírhetros, pelo negro, ojos 
garzos, color dei rostro moreno, de cuyo sujeto se  ignora su  
domicilio y actual pa¿radei’o, ;para que en el término de diez 
días, á contar d^sde la publicación de4a preseute en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparez
ca ante este Juzgado, sito calle del Gobernadnr, núm. 2, piso 
segundo, ai objeto <|e. ampli«tv|e su declaración indagatoria 
en méritos de la causa criminal que sobre hurto d* efectos y 
dinero contra dicho José López García me halló instruvendo; 
apercibido que de no-verificarlo le  parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida-
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des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
Judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del expresado sujeto'y ponerlo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1892.= A . A v i é s .=  
Por disposición de S. S-, Ignacio Torres. J—6576

BARCELONA—B ARCELON ET A

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Baiceloneta de esta dudad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á José Oadavall Ribera, de cuarenta y tres años de edad, 
casado, jornalero, natural de Manresa, vecino de Barí alón a, y 
CU) o'"paradero actual se'jgnora, para que dentro ríe seis días, 
á contar desde e l  de la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r i d , '.comparezca de rejas adentro en la cárcel de 
este distrito al objeto de s e r l e  notificada cierta resolución re
caída en la expresada causa; apercibiéndole en otro caso con 
ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judi ial procuren la busca y captura de di
cho sujeto, y la conducción del mismo en su caso á las ex
presadas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 1892.=José Ignacio 
Am goiiés.=Por disposición de S. S ., José M. Florensa, Es
cribano. J —6577

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Barceioneta.

Por la presente requisitoria, y término de seis días, se 
cita., l ama y busca á Francisco Llatche Como, de veintiséis 
años de edad, natural de Vinaroz, vecino de San Martín de 
Provensals, sin que consten otras circunstancias, y se igno
ra su actual paradero, para que comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que se instruye sobre heridas inferidas á Domingo 
Castells y Bonet; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la captura del referido Francisco Llatche, y lo remi
tan á las cárceles nacionales de esta capital á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1892,—José Ignacio 
A ragonés—Por mandado de S., por D. José Giles, Mi
guel G. M&riño. J—6602

D. José Ignacio Aragonés, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito deja Barceioneta de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Treserras Lluís, cuyo actual, paradero se ignora, sien
do de las circunstancias y demás señas personales que se e x 
presarán, para que dentro del término de diez, días compa
rezca de rejas adentro de las cárceles nación ajíes esta ciu
dad á rendir declaración indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre robo de dinero en billetes del Banco de 
España en la casa de Manuel Miaqueil, sita en San Andrés 
de Palomar, en la cual «estaba de pupilo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar y se le declarará re 
belde.

En su virtud, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el 
mío pide y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes que componen la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y detención de dicho procesado 
Pedro Treserras Lluis, y habido que sea, lo conduzcan con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1892 .= José Ignacio 
Aragonés. =  Por mandado de S. S., Miguel García Mriño.

Señas del 'procesado Pedro Treserras I lú is .
Estatura regular, más bien alta, cara sin pelo y picado 

de viru las, cabeza calva y pelo canoso, boca regular, faltán
dole algunos dientes, color sano, ojos pardos, algo flaco, de 
unos sesenta y .cuatro años de edad, de oficio peón de ai ba
ñil; viste pantalón de psma, blusa azul y alpargatas, y  se 
cree es natural de San Lorenzo de Morunys. J—6603

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaeoba N. y 

Francisco Espinosa, los cuales en Septiembre de 1890 habi
taban en la calle de San Rafael, núm. 9, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contatos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito calle del Go
bernador, uúm. 2, piso tercero, á fin de responderá los car
gos que les resultan en el sumario que instruyo sobre hurto 
de prendas de ropa á Rosa Y&gíie; bajo apercibimiento si no 
lo verifican de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
nlas funcionarios de la policía judicial que procedan a la 
busca y detención de dichos Jaeoba N. y Francisco Espinosa, 
poniéndolos á mí disposición.

• Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1892. =F elipe Au
gusto Corral.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bustamanie.

J -657.1
BARCELONA—NORTE

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri- 
to  ¡del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
■causa criminal sobre hurto á Doña Amada Alonso, ignorán
dose el paradero de la procesada, que es una gitana, conoci
da por Mária la Andaluza, sé cita, llama y emplaza á la m is
ma, para que dentro del término de nueve días, á contar des
de la; inserción de esta requisitoria -e-¿ la G a c e t a  b e  Madíled, 
comparezca de rejas adentro en las cálceles nacionales d e  
esta  ¡ciudad A fin de responder á los cargos que contra la mis- 
2áa reguhen.
- ^  propio tiempo, en nombre de S. M. I * ReinaDoña Ma- 

? a prístina (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
cmi, procuran la  busca, captura y conducción á dichas .cár
celes de la. referida gitana, conocida por María la Andaluza, 
cuyas senas de la misma son; estatura baja, gruesa, muy m o 
rena, mirada turbia ó confusa; viste traje amarillento y raido, 
con pañuelo á los hombros y pañuelo á cuadros blancos y ;ne • 
grosr a la cabeza y  d e  -edad nnos-cmcuenta y  pico de años.

Hado en Barcelona á« l.P d e Octubre de  ̂ j*892.=Feiípe 
, res,—Por D. J. A. -Yáñes, Pablo Teixidor. J—6604

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte.

Por la presente requisitoria se expide en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo á H ila
rio Martínez, ignorán iose el actual paradero del procesado 
Eugenio Masa, se cita, llama y emplaza al mismo para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M^d h id , se pre
sente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad á fin de responder á los cargos que contra el mismo re
sultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido Eugenio Masa, cuyas señas del mismo son: 
estatura baja, de regular corpulencia, moreno, cabello n e
gro, picado de viruelas, de veinte á veinticinco años de edad 

¡ y viste traje de americana, llevando unas veces somorero y 
otras boina.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1892.=Fe!ipe 
? Torres.=Por D. Y. Yintró, Pablo Teixidor. J—8605
I
] BARCELONA—PARQUE
f D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri- 
l to del Pa que.
f Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla- 
t za al procesado Felipe Dupon Fort, de treinta y tres años de 

edad, soltero, vendedor ambulante de bisutería, natural de 
Ginebra (Suiza), de estatura regular, moreno, y usa barba 

: negra, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de drnz días, á contar desde el de la inserción de 

;; este edicto en la G aceta de Madrid, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de 
suje?ar*e á las resultas de la causa que se le sigue por el de
lito de tentativa de hurto; bajo apercibimiento, si no lo veri» 

i fiea, de ser declarado rebelde.
| Y se encarga k los demás Jueces, Autoridades y f unció-
! narios de policía judicial procuren la busca y captura del ex-
■ presado sujeto, y en su caso, lo pongan á mi disposición.

Dado en Barcelona á 1,° de Octubre de 1892 =  Javier Mu
ñoz y Gámiz. =P or mandado de S. S., Gumersindo de Mar- 

| lés. J—6572
|  b e  j a r

¡ Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de
| la ciudad y partido de Béjar.
I  ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
í Dionisio Martín B ’ázquez, cuyo actual paradero se ignora, 

hijo de Agustín y de Jacinta, natural da la Calzada, de vein- 
ticuatao anos de edad, soltero, vendedor ambulante, con ins
trucción, estatura regular, ojos castaños, p eu  negro, cejas 

y al pelo, con poca barba, color moreno, y viste chaleco de 
paño negro, con chaleco de Bayona, color café, faja de es
tambre negra, pantalón de p-rño azul á cuadros negros, bo
tas de becerro blanco y gorra de piel color café, para que en 
e l término de diez días, siguientes al de dicha inserción, se 
presente.ante la Audiencia provincial de Salamanca á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otro se instruye por el delito de disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara-

■ do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
• arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con- 

: duceión de dicho sujeto á la cárcel de Salamanca y á dispo
s i c ió n  dél limo. Sr. Presidente de dicha Audiencia.
| Dada en Bajar á 4  de Octubre de 1892.= Juan Hidalgo. =
< Por su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—*6606

j  j  ■■■,-. - ' ' -

¡ 0ÁCERR8
j D. Pío Navarro Jiménez, Juez de primera instancia de
) esta ciudad y su partido.
| Por el presente hago saber que en este Juzgado y á in s

tancia de José Hamberos Cantos, se instruye expediente de 
oficio sobre la reclusión definitiva del presunto demente Juan 
Camberos Rubio, natural de Mal partí da, de Cáceres, é hijo 

: de aquél, en cuyos autos se ha acordado emplazar á los pa- 
i Tientes del José, por término de un mes, previniéndoles que 
| de no presentarse en este Juzgado á ser oídos sobre la conve- 
I niencia de la reclusión solicitada, se resolverá el expediente 
¡ sin su audiencia.
\ Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,
! se expide el presente.
| Dado en Cáceres á 5 de Octubre de 1892.=Pío Navarro.=
\ Por su mandado, Marcelino Ranero. J—6607
i
] CAMBADOS3 . . .

í D, Luis Siiárez Prado, Juez de Cambados y su partido,
I Por m eiio del presente edicto se llama á la mujer que
| haya dado á luz un f eta que-apareció en la parroquia de A r- 
¡ mentera el día 13 de Septiembre último, así como á la perso

na que lo hubiese depositado y á todas las demás que puedan 
; dar razón de quiénes hayan podido ser aquéllas para que 

comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración dentro del término de dtaz días; bajo 

: apercibimiento de pararles el perjuicio que baja lugar en 
‘ derecho.
i Cambados 30 de Septiembre de 1892.—Luis Suárez.=Lu-
■ ciañq Fariña Yarela* J—6608

1 - - - -  - ..................................................c a s  p e  ■

j D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de instrucción de la
i ciudad de Caspe y bu partido.
Ó Por lAJpiesentqTequisitüTia se cita, llama y emplaza á

Constantino Castor?*, natural de Fon sagrada, provincia ée 
Lugo, soltero, de treinta años de edad, sin que consten más 

i circunstancias ni señas del mismo, para que dectro del tér- 
; mino de diez días comparezca ante éste Juzgado á responder 

de los cargos que se le dirigen en causa sobre lesiones gra
bes causadas á un trabajador en las obras del ferrocarril di*

; ¡recto, térm no de Fabara, el día 28 de Septie mbre último;
1 Ibajo apercibimiento que no compareciendo será declarado re- 
: Ibeide y lé parará el perjuicio que hubiere lugar c m arreglo á 
)la ley, pues resulta que el Castora se ausentó y no fué halla
ndo en punto de su residencia, ppr haberse fuga loinm edia- 
“itamente de cometer el hecho.

i Al propio tiempo ,se ruega y encarga á las Autoridades,
í fGuardia civil y demás, funeionarips ó agentes de policía judi- 
- íCíal,ptrocedan á la  busca, captura y conduccióücon las SÉqgu- 

Tidades convenientes de indicado su3 4 o  a las cárceles4e este 
partido.

Dada en Caspe á-3 de, Octubre de 1892.^Rafael Gisbert. =  
) Por mandado de S ., Teodoro Navarro. J—6609

CAZALLA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido, en_diligencias sumarias 
por sustracción de caballerias, cuyas señas se expresarán, ve
rificada en la noche del 16 al 17 del pasado Agosto de la finca 
Los Pinos, del término del Real de la Jara, pertenecientes 

a Alejandro Forero Yázquez, su hijo José J ulián y 
Jo*e González Benítaz, se ha acordado se cite á dos quinca
lleros, dos mujeres y una joveneita que les acompañaban, y  
que en aquella fecha hicieron noche en la mencionada finca*
' je j CUa jSe fius^nombrt-..s y sus s ñas pers'males,
a tm de que dentro del término de diez días, q !e empezarán
a contarse desde la inserción del presente en la G a u ít a  d s
M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba y Huelva 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración *

Al propio tiempo se encarga á todaB las Autoridades da 
la Naciou, e individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca de las indicadas caballerías, y caso de ser habidas, sa 
pongan á disposición de este Juzgado, con las personas’ en 
cuyo poder se hallaren, si no acreditan su 1 gítiina adquisi
ción; pues así eBtá acordado en diligencias sumarias que por 
tal hecho se instruyen.

Cazalla 27 de Septiembre de 1892.=Y.° B .°= B . López. =  
El Secretario, Valeriano Vera.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo tordo, sin hierro.
Una muía torda, cerrada, de marca, labrada de los corve

jones, sin hierro.
Un mulo castaño claro, cerrado, sin hierro, y menos de la 

marca.
Y otro mulo castaño oscuro, de marca, herrado en el anca 

derecha. J—6578
CHINCHON

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Na
talio Serrano, que se dice habitaba en Madrid, calle de Qui
ñones., uúm. 9, y Doña Inés López, que también se dice ha
bitaba en dicha Corte, ronda de Conde Duque, núm. 11, 
cuarto núm. 5, para que en término de dhz días, contados 
desde la inserción del presente en la G aceta dk M adhid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este J uzga- 
do con el fin de recibirles declaración en el sumario qun ins
truyo con motivo de tentativas de estafa por el procedimien
to del entierro á extranjeros belgas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 5 de Octubre de 1892.=Teófilo Ca
ballos y Fernández. ==E1 actuario, Juan Escandías.

J—6610
GANDIA

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Menéndez 
Conde y Menéndez Conde, Juez de instrucción de la ciudad 
de Gandía y su partido, dictada en este día, se cita  * Joa
quín Dasí, conocido por Chimo el Valensiá, del Cabañal de 
Valencia, sin domicilio conocido, para que en el té; mino de 
ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que en el mismo se instruye sobre destrozo del 
hilo y un poste del teléfono de esta ciudad á la villa de Cu- 
llera.

Gandía 1.° de Octubre de 1892.=E1 actuario, Lui* Morell.
J -6579

MALAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
distrito dé la Merced de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ú  
José Luque Ripoíl, de esta naturaleza y  vecindad, hijo de 
Francisco y Eduarda, de e»toree años de edad, carpintero, 
que habitaba en la calle Cruz del Molioillo, núm. 11, para 
que en el téimino de quince días comparezca en la cárcel pú
blica para extinguir la condena que le fué impuesta en la 
causa que se le siguió sobre contrabando; apercibido que de 
no verificarlo sera declarado rebelde, parándole ei perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho reo; y si es hallado, lo conduzcan á 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Octubre de 1892.=  
Cipriano Cirer.=E1 actuario. J—6581

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Trinidad López Cuadrado, de esta naturaleza y vecindad, de 
sesenta años de edad, casada con Francisco García Fernán
dez, que habitaba últimamente en la alameda de Barceló, nú
mero 47, para que en el término de quince días se presente 
en la cárcel pública á disposición de este Juzgado al objeto de 
cumplir la condena que le fué impuesta en la causa que se le 
siguió sobre contrabando; apercibida que de no verifícalo  
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que procedan a la 
busca y captura de dicha reo, y caso de ser hallada, m íe  con
duzca á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Octubre de 1892.=  
Cipriano Cirer .« E l actuario. J—65S2

MALAGA—BANTO DOMINGO

D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles militares y á los dependientes de lajpoliem judicial, 
procedan á  la busca y captura y conducción á la cárcel públi
ca de esta ciudad á mi disposición de Rafael 'Fernández J i
ménez, hijo de Francisco y Ana, natural de Ronda, soltero, 
de veintidós años, jornalero, habitante en esta cuidad, calle 
de Beatas, núm. 42, sin instrucción ni procedo, súmdo sus se
ñas personales: estatura un metro 500 milímetros, ojos me
lados, pelo castaño, c o l o r  moreno, dando á este Juzgado el 
¡oportuno aviso si fuese capturado.

Dada en Máhga á 3 de Octubre do 1892.= Antonio de 
Agreda Bar tira.=Luis Pérez. /  J —6583

MORON DE FRONTERA

B . José Béllmont y Masa, Juez de instruceíóa del partido—
Por la presenta se cita, llamá y emplaza á Juan Gálvez 

Muñoz, natural y vecino de Montellano, casado, de veintísie-
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Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado nn resguardo de depósito judicial 

de efectivo, núm. 5.964, constituido en este Banco en 10 de 
Junio de 1891 por D, Nicasio E. Val verde á disposición del 
Juzgado de instrucción del distrito del Hospital, importante 
500 pesetas, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día en que. se insertó 
este anuncio por primera vez en !os periódicos oficiales de 
Madrid y Barcelona, según determinan los artículos 9.9 y 237 
del reglamento, reformado por Real ord n de 8 de Mayo de 
1877; ai virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona 24 de Septiembre de 1892. =  El Secretario, 
Eduardo Conde. 434—P

Sucursal del Banco de España en Granada,
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario intransmisible, núm. 326, constituido en esta sucursal 
en 24 de Majo del corriente año, importante pesetas efecti
vas 5.000, á nombre de Doña Dolores Quesada Contreras, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
mese*, á contar desde el día de la inserción de este anunció 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, eBte Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Granada 18 de Septiembre de 1892.=E1 Interventor, Eu
genio Fernández Casariego. X—505—1

96 10 Octubre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 284
te años de edad, jornalero del campo, de estatura un metro 
63 centímetros, peso 64 kilogramos, manos 17 centímetros de 
largas, pies 28, ojos pardos y color moreno, de quien se ig
nora su actual paradero, para que en el término de diez días,
á  con ta r  desd e la inserción  de la misma en el Boletín oficial
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
J u z g a d o ;  bajo apercibimiento de declararle rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero y de mi parte pido y supli
co á todas las Autoridades civiles y militares y agentes dé la 
policía judicial procedan á la busca y detención de dicho in
dividuo y á la conducción á este Juzgado bajo las segunda 
des de ley, por tenerlo acordado en causa que contra el mis
mo instruyo por hurto de una yegua.

Dada en Morón á 20 de Julio de 1892.=Jose Bellmont—  
De orden de S. S., Alejandro Cotta. J 6584

PLASENOIA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta

mudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Lucio Martin Cua

drado hijo de Manuel y de Franc^ca, natural de Valdever- 
deja, partido de Puente del Arzobispo, soltero, de veintitrés 
años, jornalero, sin instrucción, de estatura buena, color mo
reno,’ ojos y pelo castaños, barba escasa, y viste con calzón, 
Chaleco y blusa de paño azul, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de Toledo, comparezca en los estrados de este Juzgado para 
hacerle saber el auto dictado en la causa que se sigue contra 
el mismo y otro por lesiones.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura 
del expresado sujeto; y caso de ser habido, lo remitirán a dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada e n  Plasencia á 27 de Septiembre de 1892.=Adolfo 
Suárez.=El actuario, por Calvo, Martín Torres.

J—6585
SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad en el expediente que pende ante la Escribanía de 
mi cargo sobre la reclusión definitiva en el departamento de 
dementes de este Hospital central del alienado Manuel Mesa 
Ruiz, se ha acordado citar á los parientes del mismo para 
que en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  v en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, á 
los efectos prevenidos en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se entenderá 
que consideran conveniente y necesaria la reclusión del de
mente Manuel Mesa Ruiz en concepto de definitiva en dicho 
departamento.

Y para su publicidad, y que sirva de citación á los pa
rientes de aquél, cuyos nombres y circunstancias no cons
tan, se extiende el presente en Sevilla á 4 de Octubre de 
1892.=E1 aetuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—6586
TOLEDO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez te instrucción de este partido en cumplimiento de una 
carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad, relati - 
va á causa seguida en este Juzgado por tentativa de expen- 
dición de moneda falsa, entre otro, contra Facundo Valverde 
y González, cuyo actual paradero se ignora* se manda citar á 
este ádinde que el día 15 de los corrientes, á Jas nueve de la 
mañana,cdtDparezca ante indicada Audiencia para dar prin
cipio á las sesiones del juicio oral de expresada causa; aper
cibido de ser reducido á prisión sino lo verifica.

Toledo5 de Octubre de 1892.=El Escribano, Julián Mó
tales. : J—6587

VERA
D. Juan Parrizas Ibáñez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Francisco de Haro Navarro, alias Vergel, veci
no de Baza, casado y mayor de edad, cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Granada, 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la pieza de responsabilidad ci
vil, procedente, de causa que contra el mismo se instruye so
bre falsedad en documento público; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera á 4 de Octubre de 1892.=Juan Parrizas.» 
Por su mandado* Juan López. J—6589

VIGO
D. Joaquín Pimentel Abel eirá, Juez de primera instancia 

accidental de la ciudad y partido de Vigo.
Hago notorio que en virtud de escrito presentado en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda por el Procurador 
D. Benigno Ueha, á nombre de Doña Lucrecia Sanromán 
Avente, esposa de D. Manuel Patiño Rodríguez, de esta ve
cindad, se dictó, preyia la debida tramitación, con fecha 13 
<íe Abril del corriente año, un auto, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Se declara, sin perjuicio y con las reservas legales, la 
presunción de muerte del ausente en ignorado paradero Don 
Manuel Sanromán Aveute, publicándose esta resolución por 
término de seis meses en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, á los efectos que en derecho sean proce
dentes.

Abí por este auto lo acuerda y firma S. S., de que yo Es 
cribanodoy fe.=Edelmiro Trillo.=Ante mí, José Viso.»

Y con el fin de que tenga lugar la publicación de ese pro
veído en la forma y por el plazo acordado, se expide el pre
sente edicto.

Dado en Vigo á 30 de Septiembre de 1892.=Joaquín Pii 
xnentel.= Ante mí, José Viso. J-r-6590>

D. Joaquín Pimentel Abeleira, Juez de instrucción acci
dental 4 * la ciudad y partido de Vigo.

Por medio ¿e la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado con otros en sumario por uso de nombre 
supuesto, Amador González, sin segundo apellido, hijo de 
Rosalía y de padre incógnito, de veinticinco años de edad, 
casado, labrador, natural de Salcidos, en el distrito de la 
Guardia y vecino de Tabagón, término municipal del Rosal,

en el partido de Tuy, cuyas señas personales se expresan a 
continuación, para que dentro del término de diez días, a 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de in
gresar en calidad de preso en la cárcel del partido; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
pues así lo acordé por auto de 30 de Septiembre último, en 
atención á que hallándose el referido sujeto constituido en 
libertad provisional sin fianza, ha dejado de verificar sus pre
sentaciones per ódicas desapareciendo de su domicilio, é igno
rándose su actual paradero, aun cuando se dice que se ausen
tó para la República de los Estados Unidos del Brasil.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición con las debidas seguridades en esta 
cárcel pública.

Dado en Vigo á 2 de Octubre de 1892.= Joaquín Pimen
tel. =E1 Secretario, José Viso.

Señas del Amador González.
Estatura un metro 73 centímetros, peso 75 kilogramos, 

largo de las manos 17 centímetros, de los pies 24 ídem, color 
del rostro moreno, pelo castaño oscuro, pupilas fondo oscuro, 
sin cicatrices, ojos castaños, boca y nariz regular, bigote ne
gro; viste traje de tela color castaño, al cuello pañuelo de 
seda amarillo, usa sombrero castaño y calza borceguíes de 
becerro negro. J—6591

Juzgados municipales.
VITORIA

D. Dionisio Fernández de Retana, Juez municipal en fun
ciones del de instrucción de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se llama a Martina Oyangu- 
ren y Echavnrría, de cincuenta y tres años, viuda y jornale
ra, á fin de que en término de quinto día, contados desde que 
esta requisitoria aparezca ante este Ju?gado á prestar la 
oportuna declaración de inquirir en la causa que se le sigue 
sobre hurto de un par de botas en el pueblo de Alí. ^

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á 3a busca de aquélla, 
y caso de ser hahida, la detengan y conduzcan á la cárcel del 
partido á disposición de eBte Juzgado.

Dada en Vitoria á 4 de Octubre de 1892.=Dionisio Fer
nández de Retana. =Por su mandado, ante mí, Pedro del 
Mármol. J—6564

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Octubre de 1892.

TEM PERATURA 
ALTURA y hiítnedad del aire.

del '...................... .. .. ... ..1
baróm etro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO

TTrtT* a a reducida *■"' _
HURAS á 0* y en Humede- y clase del Tiento del c ie lo .

milímetros Seco. cido.

6'mañana.. 707*97 5*2 4*7 NNE.. B.a lig. Nuboso.
9 mañana.. 708*75 42*9 9*9 N E . . . * d e m  Idem,

i* del d ía . . .  708*58 17*4 42*0 S Id. fte. Idem.
8 de la tarde 707 95 46*4 40*8 SE Brisa. .  Idem.
6 de la tarde 708*48 43*2 9*4 SO... , Id. lig.. Ide
9 de la noche 708*99 40*7 7*5 SO ....  Calma.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  20*7
Idem mínima.......................... ..............................................  5*0

Diferencia...........................     • • *5*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..............  57*0

Diferencia.................   29‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la ,

tierra vegetal ó laborable................................................ 2(5*7
Idem m mima id .................... ...............................................  5 5

Diferencia.......................................................   *
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .................................................................  474
Oscilación barométrica id. (milímetros).......................... 4*5
Altura id. con respecto a la media anual, á las nueva

de la n och e ...   ....................................   . ......... 4* 4*9
Lluvia eu las últimas veinticuatro hora» (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre e¿ estado atmosférico en varios 'puntos de la Península ¿  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieter 
día 9 de Octubre de 1892.

Altura Temp«ra- t>. 
barométrica tura " Fuerza

á 0* ,, cién Estado Estado
LOCALIDADES y al nirel en Krados; j del

del mar en centesi- UCA del cielo, ¿clamar;
milímetros, males. viento, viento.

S.Sebastián. 765*3 47*1 S Calma.. Nuboso... Tranq.'
Bilbao  766*0 4 *̂8 SE.. . .  B risa .. Despejado Idem.
Oviedo  764*5 44*0 NO. . .  Idem .. Nuboso...,  »
Coruña (7 h.)
Santiago  766*4 43*0 E* Calma. Idem  »
Orens^..........
Vigo..............  766*4 44*6 SO. . .  Idem .. Cubierto.. Tranq*

Oporto  766*2 45*1 E Brisa. Casi cub* Agitada.
Lis* o< (8 h.). 765 5 45‘ *i NNO.. Calma.. fdem. ------- Oleaje.,
Badajoz  765*2 46*5 S O .... Idem .. Despejado. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla..........
Málaga  764*2 20*0 O.. . . .  Brisa. .  Idem Tranq.'
Granada.....

Alicante  765 5 22*6 S  Calma. Celajes Rizada-
Murcia  7-4*4 4 4*6 SO... Idem .. Casi cub.#. »
Valencia  763*8 48*6 O Brisa.. N uboso.... »
Palma  76**9 48*7 N E ... Calma . Cubierto. . Tranq.
Barcelona....

Teruel  765*4 9*6 NO.... Idem... Despejado. »
Zaragoza.... 764*0 4 **0 N O ... Brisa.. Idem  »
S oria ...,. . . .  765*0 44*0 O Calma.. Nuboso....  »
Burgos..........
1 eón..............
Valia o lid ... 764*6 46*0 SO  Brisa... Lluvioso... »
Salamanca... 76 ‘5 40*0 NO. .. Id em .. Nuboso ,... »
Segovia  767*3 9*5 O Idem Cubierto. . »

Madrid  765*8 42*9 N E .... Id. lig.. Nuboso....  »
Escorial  764*6 44*6 N O ...  Calma.. Despejado »
Ciudad Real.
Albacete  765*8 42*9 S  Idem .. Nuboso.. . .  »

París.............  ^57*7 5*9 SSO... Brisa.. Cubierto. »
Gris-Nez.. . 749*^? 40*4 SO id. fte Lluvioso . Gruesa.
St. Mathieu.. 757*2 43*0 O Idem... Casicub.0. Agitada.
Isla d ‘A ix ... 7^0*6 43*0 O Viento. Lluvioso. Tranq.
B arritz  764*6 43*8 SO. . B.4 fte Idem. . Picada.
Clermont... .  762 5 8*6 S B.a lig. tasi cub.° »
Perpiñán.... .
S ice .............. 762*2 4 4*0 NO.... Viento Despejado. Tranq.
Niza   759*8 14*2 N O .. .  Brisa.. Idem ... . . .  »

Roma  762*3 47*8 S . . . .  Calma.. Nuboso... .  »
Nápoes i» 763 3 47*2 S E . . .  Idem... Cubierto . »
P alerm o..... 762*4 25*1 SO .... Brisa. Despejado.. »
Malta  766*3 23‘6 O Calma. Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

S egú n  lo s  partes recib id os  de las capita les hasta las o n ce  
de la  noche  de aver, ha llov id o  en S e g o v ia .

Forman parte de este número, de la G a c e t a  la según- ; 
da hoja del pliego 28, pliego 29 y primera hoja del 30 de 
las sentencias del Consejo de Estado, correspondientes- v 
al tomo IV.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  p p  l a  , g a c e t a  _ d e  M a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haran 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses ,, 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. 1

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Borja.

Cuarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno*

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres euar. 
tos.—Zampa, ó la esposa de mármol.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media,— 
Serie 1.*—Turno l.°—En plena, luna i e  miel.—La escuela dt
matrimonio.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y med ia.- 
Serie 1.*—Función 7.a de abono.—Turno 1.°—La Roínánti
CC(ft—ios postres de la cena.

TEATRO d e  APOLO.— Alas ocho y media*—[A l agua 
patos!—El monaguillo.—¡Los de Cuba!—La Czarina.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Eh hijo de s 
E xcelencia .— Servicio de guarnición,—La trompa dt, caza.—Bo 
das de oro.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media*— «La feria d 
Sevilla», con la lidia, de nn becerro bravo; las hermosas Gau 
tier; la notable familia Christyani; el espect áculo acuático 
con’las aplaudidas nadadoras francesas hermanas Bonett* 
otros ejercicios de verdadera atracción,.

E ntrada general, 50 cén tim os.
CIRCO DE COLON. - A las ocho y media.—Notables ejei 

cicios; cuarta presentación de Mm& y Mr. Rofix, MissOvm* 
los populares saltadores Alexandre y Antonito, y los incon 
parables hércules americanos Ira. Marx.

Entrada general, 50 céntimos.


